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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
_ _ _  i

R

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Anteayer, á las dos y media de la tarde, en el Real Si

tio  de San Ildefonso, S. M. el R e y  (Q. D. G.), acompañado 
del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al limo. Sr. Alfredo Sergio Teixeira de Macedo, 
Ministro Residente de S. M. el Emperador del Brasil, nom
brado en España.

Anunciado previamente el limo. Sr. Teixeira de Ma- 
cedo por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajado
res, tuvo la alta honra de-poner en manos de S. M. la 
carta de S. M. el Emperador del Brasil que le acredita en 
la calidad indicada, y con este motivo pronunció el si
guiente discurso:

«SEÑOR: Al poner en manos de V. M. la carta en que 
el Emperador, mi Augusto Soberano, tiene á bien acredi
tarme cerca de Y. M. en calidad de su Ministro Residente, 
cumplo el gratísimo deber de renovar los fervientes votos 
que constantemente hace mi Augusto Soberano por la sa
lud y felicidad de Y. M., de S. M. la R e i n a  y  de la Au
gusta Familia Real, así como también por la prosperidad 
de la noble Nación cuyos grandes destinos la Divina P ro
videncia confió á la alta y sabia guarda de Y. M.

Estos votos, Señor, V. M. lo sabe, están inspirados por 
lazos de parentesco y de amistad que tantas veces tuvie
ron los más felices impulsos.

Bajo tan altos auspicios desea también la nación bra
sileña ver desenvolverse cada día más sus relaciones con 
España para que ambas puedan avanzar fraternalmente 
por el camino del progreso.

El objeto de mi misión está todo resumido en esto, y 
dos años de una feliz permanencia en España que ya me 
proporcionó la honra de recibir una benévola acogida 
de Y. M., hacen que me atreva á esperar que nunca des
mereceré de la alta bondad de Y. M. del todo indispensa
ble para el buen éxito de mi encargo.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Su. M in is t r o : Recibo con satisfacción la carta en 
que S. M. el Emperador del Brasil os acredita en mi Corte 
en calidad de su Ministro Residente.

Los sentimientos que acabáis de expresarme en nom
bre de vuestro Soberano son prenda segura de que los la
zos de amistad que afortunadamente existen entre ambos 
Estados han de estrecharse más cada día, y á mi vez hago 
fervientes votos por la salud y la felicidad de S. M. el Em
perador y su Augusta Familia, á la que me unen víncu
los de parentesco y de especial amistad.

Para el logro de este laudable propósito no dudo ha 
de contribuir el conocimiento que habéis adquirido de los 
intereses de ambos pueblos durante vuestra permanencia 
en España, y podéis contar desde luego con Mi coopera
ción así como con la de Mi Gobierno.»

Terminada la recepción oficial, el limo. Sr. Ministro 
Residente de S. M. el Emperador del Brasil pasó á ofre

cer el homenaje de sus respetos á S. M. la R e i n a , y se re
tiró con los mismos honores que se le dispensaron al diri
girse á Palacio.

Anteayer también, á las cuatro de la tarde, y en el 
mismo Real Sitio de San Ildefonso, el Excmo. Sr. General 
John W. Foster, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de los Estados Unidos de América, tuvo la 
honra de ser recibido en audiencia privada por S. M., y de 
poner en sus manos la carta del Sr. Presidente de la men
cionada República que da por terminada su misión en 
España.

Al cesar en ella el Sr. General Foster deja confiada la 
Legación de los Estados Unidos de América, con el ca
rácter de Encargado de Negocios, interino, al Sr. Eduar
do H. SirobeL Secretario de la misma.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS
REAL DECRETO 

En los autos y expedientes de competencia entre la 
Audiencia de lo criminal de Patencia y el Gobernador ci
vil de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que en 23 de Mayo de 1884 presentaron á la Audien
cia de lo criminal de Patencia D. Ricardo Gutiérrez, Don 
Garlos Ruiz Zorrilla, D. Calixto Graja], D. Melchor Gallo, 
D. Guillermo Caminero, D. Benito Gil Montes y D. Este
ban Barata, Alcalde, Teniente y Regidores del Ayunta
miento de Saldaña, nombrados por elección popular, un 
escrito en que consignaban los hechos siguientes: que en 
10 de Marzo de aquel año se había decretado por el Go
bernador de la provincia de Palencia la suspensión del 
Ayuntamiento de Saldaña formado por los exponentes; 
que habían empezado á sufrir la corrección en 14 del 
mismo mes; que en aquel momento había tomado pose
sión el Ayuntamiento interino nombrado por el Goberna
dor, y que formaban el Alcalde D. Benigno Herrero Ci- 
biá; los Tenientes D. Pedro Herrero Cibiá y D. Santiago 
González Carbonero, y los Regidores D. Simón Grajal Ca
minero, D. José Fernández Baladrón, D. José Fraile Alva- 
rez, D. Domingo Nozal y D. Marcelino Montes, el último 
de los cuales cesó pocos días después; que el 30 de Marzo 
siguiente se pasó el expediente de suspensión al Consejo 
de Estado, el cual evacuó el 4 de Abril la consulta rela
tiva á la suspensión en los términos que aparecen en la 
Real orden de 12 de dicho mes, publicada en la G a c e t a  
del 2o del mismo y en el Boletín oficial de la provincia de 
Falencia de 5 de Mayo, confirmando la suspensión del 
Ayuntamiento de Saldaña, decretada por el Gobernador, 
y mandando á éste que remitiese á los Tribunales el tanto 
de culpa por la omisión de que resultaban indicios en el 
expediente, y parecía imputable al anterior Ayunta
miento; que tanto en la exposición que precede á las 
conclusiones de la Real orden, como en las conclusiones 
mismas, se ve claramente que respecto al Ayuntamiento 
que componían los. exponentes no se disponía otra cosa 
que la confirmación de la suspensión, y que el tanto de 
culpa se refería al Ayuntamiento anterior; que en esta 
convicción, y  en la de que espirado el plazo de 50 días, 
máximum que puede durar la suspensión gubernativa, se
gún el art. 190 de la ley Municipal, debían volver los 
Concejales suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de 
sus funciones, toda vez que contra ellos no se había man
dado proceder á la formación de causa, acudieron en 6 de 
Mayo al Ayuntamiento interino requiriéndole para que 
abandonase el puesto que desempeñaba á fin de que en
trasen á ocuparle los propietarios; que habiéndose negado 
el Ayuntamiento con el pretexto de que se había manda
do pasar á los tribunales el tanto de culpa contra el

Ayuntamiento suspenso, dirigieron al interino nueva so
licitud manifestándole su error; que el Ayuntamiento in
terino insistió en su acuerdo por otro de 14 de Mayo; y 
que declarando el párrafo tercero del art. 190 de la ley 
Municipal que los que hubieren reemplazado á los Con
cejales suspensos serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones si ocho días después de es
pirado el plazo de 50 días, y de requeridos para cesar por 
los Concejales propietarios, continuaran desempeñando 
funciones municipales, denunciaban el hecho punible y 
sus autores; suplicando que se procediese á la averigua
ción de aquél y á todos los demás que el Tribunal creyese 
procedente en justicia:

Que ratificados los denunciantes , admitida la denun
cia y practicadas las diligencias necesarias para compro
bar la exactitud de los hechos denunciados, el Fiscal de 
la Audiencia formuló querella criminal contra los indivi
duos que interinamente componían la Corporación muni
cipal de Saldaña, y admitida la querella, so dió comisión 
al Juez de Saldaña para que instruyera el proceso:

Que terminado el sumario, mandado abrir el juicio y 
presentado el escrito de conclusiones por el Ministerio fis
cal, el Alcalde y Concejales interinos del Ayuntamiento 
de Saldaña presentaron al Gobernador de Palencia la di
misión de sus cargos, fundada en el procesamiento á que 
estaban sometidos:

Que el Gobernador requirió de inhibición á la  Audien
cia de lo criminal, alegando que los Ayuntamientos se 
encuentran bajo la dirección administrativa de los Go
bernadores; que si bien la suspensión gubernativa de los 
Regidores no puede exceder, por regla general, de 50 
días, se entiende indefinida cuando se manda formar causa 
contra los suspensos, en cuyo ceso no entran éstos en la 
posesión de sus cargos ha*ta que recae sentencia absolu
toria definitiva y ejecutoriada; que los Gobernadores pue
den provocar contienda de competencia en los juicios cri
minales cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando deba decidirse por los mismos alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de dictar; que habiéndose mandado en la Real or
den de 12 de Abril de 1884 pasar á los Tribunales el tanto 
de culpa por los hechos y omisiones que aparecían del 
expediente formado para suspender el Ayuntamiento de 
Saldaña, los Concejales suspensos no podían volver al 
ejercicio de sus cargos ; que del contexto literal de dicha 
Real orden se deducía que el tanto de culpa era, no sólo 
por el hecho de no haber ingresado ciertas cantidades en 
las arcas municipales, lo cual afectaba al Ayuntamiento 
anterior, sino también por la negligencia grave en cum
plir los deberes impuestos por las leyes; hecho que afec
taba al Ayuntamiento suspenso con tan ta más razón, 
cuanto que tres de los Concejales suspensos pertenecían 
al Ayuntamiento anterior que cesó en Junio de 1883; que 
hallándose pendiente de resolución superior el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento suspenso, existía 
una cuestión previa que. debía resolver la Administración, 
y que si la Real orden de suspensión necesitara ser inter
pretada, debería serlo por la Autoridad administrativa, á  
la cual correspondería también el castigo de la falta que 
hubiera cometido cualquiera de los dos Ayuntamientos: 
citaba el Gobernador el art. 40 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina], el 179, 190, 191 y 203 de la ley Municipal, el 22 
y  27 de la Provincial, y los artículos 54 al 73 del Regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente el Tribunal requerido dic
tó auto, en el que considerando que el hecho motivo de la 
causa en que se le requería presentaba caracteres de deli
to, porque la suspensión gubernativa de los Ayuníamien- 

\ tos no puede durar más de 50 días, y si pasado dicho plazo
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y  requeridos para cesar los Concejales Interinos, coatí- 
nuasen ejerciendo funciones municipales, se les debe con
siderar como culpables de usurpación do atribuciones, se
gún determ ina el art. i 90 de la ley Municipal; que apare
cían cargos contra los Concejales interinos do Hulilana do 
haber incurrido en el mencionado delito, toda vez que re
sistieron el requerimiento que pitra que cesaran les hicie
ron los suspensos después de <10 días de estarlo; que por 
m ás que fundasen su acuerdo negativo en la resolución 
de la Real orden que mandaba remitir ot tanto de culpa á 
los Tribunales, por uno de los hechos que constaban m 
el expediente, como on la ni i sm a He al orden se detona i* 
naba que aquel iwgci era imputable al Ayuntamiento an
terior ni suspenso* carecía de erecto para prolongar las 
funciones liasta tanto que se dictase sentencia absolu
toria que no podían thlriicvln los c¡rm no estaban pro
cesados, que aun ion caso de hcti sitar la aiittnlmiiia 11 ral 
orden de interpretación, carecía el i taliernador do ki- 
c t l k é t s  para darsila, ni pulí i lUMi&idcr.u'&o emuu cars- 
tión previ a, porque en tlielio i" a so vendría & de te ni linar 
si existía ó no delito; que el recurso de abatía inter
puesto por el A y nula míenlo flutqii ®ivi ira improcedente, 
porque el rtouorrio daba lugar á que se considerase á los 
que lo tomaran corno reos de un delito del que sólo deben 
juagar !cn Trilniiiaics angimcl art 11 ra de la Ir y orgánica 
del Peder judicial; que fu era u no prnetuUmte «lidio re
d i  rso, 1)atiía sido abandonado por los interesados al no Fa
cilitar los medios pura formar el espediente y remitirlo al 
Gobernador en el tirmino quo lija la ley; y, por último, 
que el Gobernador no citaba sino disposiciones generales, 
pero no la que lo daba el conocimiento del asunto* so de
claró' competente comunicándolo á  la Autoridad guber
nativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, Insistió en su requerimientos resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que lia seguido sus trám ites:

Visto el art. 01 del reglamento ele 0íi de Setiembre 
de 1863, que en su núm. l.° prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas en los juicios criminales, á  no ser que 
el castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1.a Que el conflicto promovido por el Gobernador de 

la provincia de Falencia á la Audiencia de lo criminal de 
la misma tiendo á atribuirse el conocimiento de una 
causa formada contra los Concejales interinos del Ayun
tamiento de Saldada por haberse negado á cesar en sus 
cargos, una vez requeridos por los propietarios después 
de los 50 días que dura como máximum la suspensión gu
bernativa de los Ayuntamientos y Alcaldes:

Que el hecho por que se procede puede constituir 
un delito definido en el Código penal, cuyo conocimien
to y castigo corresponde á los Tribunales ordinarios, por 
no hallarse reservado en virtud de la ley á la Autoridad 
administrativa:

3.° Que decidido por la Real orden que dictó la sus
pensión del Ayuntamiento de Saldaña que se remitiera el 
tanto de culpa á los Tribunales ordinarios respecto de los 
actos del Ayuntamiento anterior, no puede invocarse como 
cuestión previa administrativa la de determinar al alcan
ce de aquella disposición, porque siendo firme y estando 
sometida su ejecución á los Tribunales, ellos, y no la Au
toridad administrativa, son los que deciden de su exten
sión y alcance:

4® Que no se está, por tanto, en ninguno de los casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u ío n x o  C á n o v a s  <tel C a s ti l lo *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Emilio Torres Paez pidiendo indulto de 
dos penas de 10 años, ocho meses y  un día de presidio 
mayor cada una (pie la Audiencia de Oáceres le impuso 
ea causa per dos delitos de falsificación de documento 
oficial y estala consumada y estafa frustrada:

Teniendo en cuenta que atendidos el daña causado por 
el delito y el estado de penuria en que al delinquir se en
contraba el reo, resultan un tanto excesivas las penas;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de -1870, que 
reguló el ejercicio do la gracia do indulto;

Tomando en consideración, el informe favorable de la 
S,i)a ívnti'ni'indora, en que se propone el indulto de tres 
cuartas partes de la pena, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Ve«;;o en indultar á Emilio Torres y Paez de la mitad 
da las dos penas de 10 años, odio meses y un día de pre
sidio mayor que lo fueron impuestas por los delitos- de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l  Mif iLslro do  l l r a e i a  y J u s t i c i a ,

Wwuuctiwr® Si ü vría

No bulliéndose presentado á so iv ir  so. destino D Pe 
dro María Gris y llcrdín, Fiscal* electo, de la Audmne a 
do lo criminal de Gerona,

■ Vengo en declararle cesante con el babor que por cla
sificación le corresponda.

..Dado cu San Ildefonso á veintiocho ele Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco,

ALFONSO
U Ministro de Gracia, y Justicia*

F t an r i«o  $ tIw el a»

Vengo en trasladar á Ja plaza de Presidente de la Au
diencia de lo crim inal de San Clemente, vacante por ha
ber sillo también trasladado D. Miguel Fernandez de Cas
tro, á  D. Eugenio de VoIíbí y Areas, Fiscal de la de San 
Sebastián,

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
fil Ministro de Gracia, y Justicia,

WwmmsMem SU vefla»

Vengo en trasladar á la plaza de 'Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de San Sebastián, vacante por haber 
sido también trasladado D. Eugenio de Moliní, á D. Alva
ro Becerra y del Toro, que sirve igual cargo en la de Ciu
dad Rodrigo.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E-l Ministro de Gracia y Justicia,

F r& sseise©  j^álvel»* '

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Juste y Mar
tínez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Osuna, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por promoción de D. Antonio Cañón.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S á lv e la *

No habiéndose presentado á servir su destino D. José 
de la Torre y Collado, Magistrado, electo, de la Audiencia 
de lo criminal de Baza,

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S álvela*-

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Agustín Calvet y Lara, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo en la vacante ocurrida por ascenso 
de D. Joaquín Colomo y Puche y fallecimiento de D. Sa
turnino Fernández Acellana.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

•feai&F© d e

Servicios del Brigadier D. Agustín Calvet y Lara.
Empezó á servir el 16 de Enero de 183o como Cadete ep el 

regimiento de Bailen que se hallaba en operaciones de campa
ña, y tomó parte en diferentes hechos de armas que tuvieron 
lugar aquel año, siendo uno de ios primeros que llegaron á los 
parapetos de los carlistas en la acción de Iborra, por lo que le 
fué concedida la Cruz do San Fernando de prim era clase.

En Mayo de 1886 ascendió á Subteniente y continuó en 
operaciones. Por el mérito que contrajo en la acción de Yóbe- 
nes ei 18 do Febrero de 1838 obtuvo la segunda Cruz de San 
Fernando de prim era clase.. Ea Moyo del mismo año fué des

tinado al tercer regimiento de la Guardia Real de infantería 
que se hallaba en el Ejercito del Norte.

Con dicho cuerpo concurrió en 1839 á las operaciones prac
ticadas sobre los fuertes de Ramales y Guardaminos, batalla 
del 11 de Mayo, y acción de V illarreal el 14 de Agosto. Asistió 
asimismo en 1840 al sitio y toma de Segura y á la de los fuer
tes de Peñarroya y Mora de Ebro, así como á otros hechos de 
armas, obteniendo,el grado de Capitán por el mérito que con
trajo  en él sitio y toma de Morella.

En Octubre de 1841 pasó á situación de excedente, en la 
cual permaneció hasta Abril de 1843 que fué destinado 'al re 
gimiento del Príncipe, con el que tomó parte en los sucesos de 
aquel año, obteniendo por la gracia general el empleo de Te
niente, y el de Capitán por los servicios que prestó y méritos 
que contrajo en el alzamiento nacional, siendo Ayudante de 
Campo del Capitán general del octavo distrito.

Continuó desempeñando este destino á la inmediación de 
diferentes Autoridades m ilitares hasta 45 de Setiembre de 4850 
que fué nombrado Oficial del Ministerio de la Guerra, habien
do obtenido en dicho tiempo el grado de segundo Comandante 
en Marzo de 4846 por sus méritos y servicios; el grado de Te
niente Coronel en Junio de 4848; el empleo de segundo Coman
dante de infantería en Enero de 4849, por haber cooperado á 
la captura de unos conspiradores en Algeciras; el empleo de 
Comandante de caballería en perm uta con otro de esta arm a, 
y  el grado de Coronel en Junio de 4850.

En Noviembre de este año le fué concedido el empleo de 
! Teniente Coronel de caballería por sus servicios y circunstan

cias, y en 5 Julio de 4854 el empleo de Coronel de dicha arm a 
en recompensa de su comportamiento en la acción de Vicálva
ro, combatiendo á las fuerzas sublevadas.

Cesó en ei cargo de Oficial del Ministerio de la Guerra en 4 
de Agosto del citado año 4854, y permaneció en situación de 
cesante hasta 03 de Febrero de 4858, que en virtud  de lo d is
puesto en el Real decreto de 46 del mismo fué promovido al 
empleo de Brigadier en recompensa de los servicios que prestó 
durante los sucesos de Junio y Julio de 4854, con la an tigüe
dad de 48 de Junio de dicho año.

E n 7 de Junio de 4858 se le nombró Gobernado? m ilitar de 
la provincia de Jaén, cargo que desempeñó hasta  Octubre s i
guiente que pasó á servir igual destino á la de Cuenca, que
dando de cuartel en Febrero de 4859.

Desde 3 de Julio de 4863 desempeñó el cargo de Gobernador 
m ilitar de Morella hasta 3 de Setiembre siguiente, que fué 
nombrado Comandante general de la provincia de Salamanca* 
cesando en este destino en 9 de Agosto de 4864.

En 4866 se le destinó á las órdenes del Capitán general de 
Castilla la  Vieja, y en Febrero de 4867 fué nombrado Goberna
dor m ilitar de la provincia de Zamora. Por los servicios que 
prestó en Agosto de este año fué agraciado con la Cruz de ter
cera clase blanca del Mérito m ilitar, convertida después en 
Gran Cruz de la misma Orden.

Al verificarse el alzamiento nacional de 4868 quedó de cuar
tel, permaneciendo en esta situación hasta 46 de Setiembre de 
4880 que se le nombró Gobernador m ilitar de Salamanca, car
go que desempeñó hasta 49 de Noviembre de 4883, que obtuvo 
igual destino en la provincia de Guipúzcoa, donde continúa.

Cuenta 50 años de efectivos servicios; 34 de antigüedad en 
el empleo de Brigadier, siendo el número primero en la escala 
de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Dos Cruces de San Fernando de prim era clase.
Grandes Cruces del Mérito m ilitar con distintivo rojo y 

blanco.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de Isabel la Católica.

En considéración á los servicios y  circunstancias del 
Brigadier D. José Gamir y Maladeñ, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 40 de la ley de 44 de Mayo de 4883, 

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Pablo Bayle y Velástegui y D. Carlos Ber- 
naldo de Quirós.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Genaro tSe Quesmla*
Servicios del Brigadier D. José Gamir y Maladeñ.

Por Real crdende 44 de Enero de 4853 fué nombrado Sub
teniente de milicias de Canarias.

En Agosto del año siguiente ingresó en la Escuela especial 
de Estado Mayor, obteniendo reglam entariam ente el empleo 
de Subteniente alumno en Julio de 4856. En dicho mes se halló 
en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte.

Promovido á Teniente de Estado Mayor en 4859, fué desti
nado al primer cuerpo del Ejército de Africa, con el que entró 
en operaciones, asistiendo á la acción y toma del Serrallo, ac
ciones de los días 00, 00, 04, 05 y 30 de Noviembre, así como á 
las que tuvieron lugar el 9, 4?, 45, 00 y 05 de Diciembre si
guiente, siendo recompensado con la Cruz de San Fernando de 
primera clase por la citada acción de 30 de Noviembre. Con
currió asimismo á la del día 4.° de Enero de 4860 sobre el re 
ducto de Rabel II. En dicho mes ascendió á Capitán de Estado 
Mayor por antigüedad, y continuó en campaña tornando parte 
en las acciones de Samsa los días 40 y 41 de Marzo, siendo 
premiados sus servicios en el últim o de estos hechos de arm as 
con el grado de Comandante. Asistió igualm ente á la batalla 
de Yad-Ras, en la que por su distinguido comportamiento fué
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recompensado con el grado de Teniente Coronel de caballería.
E l 22 ce Junio de 1866 contribuyó, á las órdenes del Direc

tor general de Estado Mayor, á sofocar la insurrección de esta 
capital, y por el mérito que contrajo en dicha jornada fué ag ra 
ciado con el empleo de Comandante.

Por la gracia general de 1868 le correspoudió el empleo de 
Teniente Coronel.

En Noviembre de 4872 pasó, como Jefe de Estado Mayor, á 
una columna destinada á Despeñaperros, con la cual operó 
hasta Enero siguiente, obteniendo en recompensa de estos ser
vicios el grado de Coronel.

E l 25 de Febrero de 1873 fué destinado al Ejército del N or
te, donde asistió á la acción y toma de Monreal el 9 de Marzo 
y á la del valle de Areta el 29 de Agosto, siendo por ésta re 
compensado con el empleo de Coronel de Ejército.

Nombrado en Setiembre del mismo año Oficial del Ministe
rio de la Guerra, pasó á desempeñar dicho destino encargán
dose del Negociado de Campaña.

El 17 de Enero de 1875 salió de Madrid, formando parte de 
la sección de campaña que acompañó á S. M. el Rey en su e x -  j 
pedición al Ejército del Norte, y con ta l motivo concurrió á las J 
operaciones que dieron por resultado el levantamiento del blo- I 
queo de Pamplona y ocupación de la línea del Arga y Monte 
Esquinza. Por el m érito que en ella contrajo se le recompensó 
con la Encomienda de Carlos III.

Regresó á Madrid el 13 de Febrero siguiente, volviendo á 
encargarse del Negociado de C am paña, hasta que en 8 de Ju 
nio del mismo año fué nom brado, conservando su destino, á 
las órdenes del Ministro de la G uerra, que tornó el mando del 
Ejército del Centro, y á cuya inmediación asistió á la acción 
de Monlleó y al sitio y tom a de Cantavieja, siendo recompen
sado por el mérito que contrajo en estGS hechos de arm as con 
el empleo de Brigadier.

Pacificado el territorio  del Centro pasó con el expresado 
Sr. Ministro á Cataluña, en cuyo distrito  concurrió á las ope
raciones practicadas hasta fin de Agosto, habiendo asistido al 
último período del sitio de Seo de Urgel.

En primeros de Setiembre volvió á Madrid, haciéndose car
go de su destino en el Ministerio de la Guerra. El 15 de F e
brero de 1876 se le nombró Jefe de la Sección de Campaña, 
que debía acompañar á S. M. el Rey al tom ar el mando de los 
Ejércitos reunidos en el Norte, y en este concepto asistió á las 
operaciones verificadas hasta la completa pacificación del país, 
regresando á Madrid el 20 de Marzo. Por dichos servicios se 
le concedió la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar, 
convertida después en Gran Cruz con arreglo al decreto de 
gracias de 22 de Enero de 1878. {

Continuó de Jefe del Negociado de Campaña del Ministerio 
de la Guerra, hasta que por Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1877 fué nombrado Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Puerto Rico, cargo que desempeñó hasta  el 17 de Marzo 
de 1881, que cesó en él por haber cumplido el plazo fijado para 
ejercerlo. Durante dicho período desempeñó varias veces in te
rinam ente los cargos.de Gobernador general y Capitán general 
de la isla en ausencias del propietario.

Nombrado Ayudante de Campo de S. M. el Rey por Real 
decreto de 27 de Abril de 1882, permaneció en este destino 
hasta que, cumplido el tiempo reglamentario para su desempe
ño, fué relevado el 9 de Julio último, siendo nombrado el 15 del 
propio mes Gobernador m ilitar de la provincia de Málaga, cuyo 
cargo ejerce en la actualidad.

Cuenta 31 años de efectivos servicios y más de 10 de an ti
güedad en el empleo de Brigadier, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de prim era clase.
Cruz de prim era clase blanca del Mérito m ilitar y  roja de 

segunda clase.
Encomienda de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo. * '
Gran Cruz roja del Mérito m ilitar.
Medallas de África y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Guardia civil D. Manuel Giraldo y López, y 
con arrreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. José de la Iglesia y Tompes y D. Francisco Rui-Gómez 
y Domínguez.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  «le

Servicios del Coronel de la Guardia civil 
D. Manuel Giraldo y López.

Ingresó en el Colegio general m ilitar en Marzo de 1842, y 
fué promovido á Subteniente de infantería en Febrero de 1847, 
siendo destinado al distrito  de Cataluña, en el que estuvo en 
operaciones de campaña hasta Mayo de 1849, asistiendo á va
rias aeciones de guerra y siendo recompensado con el grado 
de Teniente.

Alcanzó el de Capitán por la gracia general de 1854, y el 
empleo de Teniente por antigüedad en Abril de 1855.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Valladolid en 
Junio de 1856, contribuyendo á restablecer el orden.

En Enero de 1857 fué destinado como Profesor al Colegio 
de infantería, en el que permaneció hasta Mfcrzo de 1860 que

ascendió a Capitán por antigüedad y quedó agregado á dicho 
Colegio.

En Junio de 1861 pesó de segundo Capitán á la Guardia 
civil, obteniendo el empleo de Comandante, por elección, en 
Noviembre de 1865,

El 24 de Setiembre de 1868 concurrió al ataque y toma de 
la plaza de Sandander, y por su comportamiento fué recom
pensado con el empleo de Teniente Coronel de Ejército. Asis
tió igualmente á los combates habidos en Málaga contra los 
insurrectos los días 31 de Diciembre de este año y 1.° de Ene
ro de 1869, por cuyos servicios le fué concedido el grado de 
Coronel.

Fue destinado á la Dirección genaral de la Guardia civil en 
Setiembre de 1870, donde permaneció hasta que, ascendido á 
Teniente Coronel de dicho Instituto en Julio de 1873, pasó á 
prestar el servicio peculiar del mismo. En Octubre siguiente 
se le confirió el mando de una columna, con la que operó en el 
distrito  de Burgos en persecución de una partida carlista, que 
consiguió batir y dispersar.

En Marzo de 1874 operó igualmente en el expresado d is tri
to al mando de una columna, con ia que logró batir en dife
rentes encuentres á las facciones que perseguía, pasando des
pués al E jército  del Norte, donde mandó el segundo batallón 
provisional ¿e la Guardia civil hasta fin de Julio que regresó 
á su Comandancia.

Ascendido á Coronel, por antigüedad, en Marzo de 1878 
desempeñó el mando de diferentes tercios en su Institu to  has
ta Abril de 1883 que pasó á la Dirección general como Jefe de 
Negociado, y continuó en este cometido hasta 13 de Abril úl- í 
timo que se ie confirió el mando del 14.° tercio que actual
mente desempeña.

Cuenta 43 años de efectivos servicios, más de siete de Co
ronel de la Guardia civil, siendo el núm. 1.° d é la  escala de 
dicha clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Dos Cruces blancas de segunda clase- del Mérito m ilitar y 

una roja.
Encomienda de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y de Bilbao.
Encomienda de la Concepción de Villavíciosa de Portugal.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. Gabino Sampietro y Ralla, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier en la vacante ocurrida por ascenso de D. Agus
tín Calvet y Lara y D. José Gamir y Maladeñ.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
■ El Ministro de la Guerra,

«lest&s9® d e  Q u esa tfa .

Servicios del Coronel de infantería D. Gabino Sampietro 
y Ralla.

Empezó á servir como soldado voluntario en Marzo de 
1842, habiendo obtenido todos sus empleos de la clase de tropa 
hasta el de sargento primero inclusive, por orden gradual de 
escala.

En Octubre de 1843 se halló con el regim iento de Africa, á 
que pertenecía, en los sucesos que tuvieron lugar en Zaragoza.

Obtuvo el grado de Subteniente, per gracia, en Junio de 
t 1848, y el empleo por antigüedad en Octubre de 1851.

Por la gracia general de 1854 le correspondió el grado de 
Teniente, alcanzando el empleo per antigüedad en Abril 
de 1855.

Se halló en los sucesos de Barcelona en Julio de 1856, sien
do. recomp ensades sus servicies con el grado de Capitán.

Hizo la campaña de Africa asistiendo á varios hechos de 
armas, y por el mérito que contrajo en la batalla de Vad-Ras 
el 23 de Marzo de 1860 le fué concedido el empleo de Capitán.

Operó en 1866 en Despeñaperros en persecución de las p a r
tidas levantadas.

En Setiembre de 1868 obtuvo el grado de Comandante por 
gracia general. En Enero del año siguiente, perteneciendo al 
batallón cazadores de Baza destinado al Ejército de Criba, pasó 
á dicha isla, entrando desde luego en operaciones de campaña 
y tomando parte en diferentes hechos de armas, por los que 
obtuvo las recompensas siguientes: empleo de Comandante por 
los servicios que prestó hasta Febrero de 1870; grado de Te
niente Coronel por las operaciones verificadas desde Abril á 
Julio de 1871; empleo de Teniente Coronel por méritos de cam
paña contraídos desde Octubre de 1872 á Febrero de 1873, y 
grado de Coronel por la acción de Jimaguayú, ocurrida el 18 
de Marzo de 1874.

Regresó á la Península en Marzo de 1875. En Julio siguien
te fué colocado en el regimiento infantería de Córdoba, pasan
do después á m andar el batallón cazadores de Barbastro.

Fué ascendido á Coronel en Octubre de dicho año por los 
méritos que contrajo en el ejército de Cuba y en atención á 
sus muchos años de servicio.

En Setiembre de 1877 se le confirió el mando del regimien
to de Otumba, el cual ejerció hasta Agosto de 1881 que pasó 
nuevamente á la isla de Cuba, en cuyo ejército sirvió hasta 
Abril de 1883 que vino á la Península en comisión del servicio.

En 27 de Julio del mismo año *e dió por term inada dicha 
comisión, y se dispuso la j ermaneneia definitiva de este Jefe

¡ en la Península, confiándosele en Setiembre siguiente- el m anda 
del regimiento de Otumba que hoy ejerce.

Cuenta 43 años de efectivos servicios; l i  de antigüedad, y  
nueve de efectividad en el empleo de Coronel, y  se halla en po
sesión de las condecor¿iciones siguientes:

Cruz de San Fernando de prim era clase.
Cruces blancas de prim era y segunda clase del Mérito m i

litar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de Cuba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerda 
con el parecer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción para la co
branza, por la  vía de apremio, de los débitos á favor de 
los Ayuntamientos, y para la gestión de las Diputaciones 
provinciales con el fin de realizar de aquellos sus respec
tivos contingentes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

H a m i e l  A gisia*re d e  T e j a d a .

 INSTRUCCIÓN
PARA LA COBRANZA POR LA VÍA DE APREMIO DE LOS DEBITOS Á  
FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y PARA LA GESTIÓN DE LAS DIPU

TACIONES PROVINCIALES CON EL FIN DE REALIZAR DE AQUELLOS SUS 
RESPECTIVOS CONTINGENTES

SECCIÓN PRIMERA
Procedimiento de apremio para hacer efectivos los débitos 

á favor de los Ayuntamientos.
Artículo 1.° Llegada la época de cobrar las cuotas del re 

partim iento vecinal, el Alcalde anunciará por medio de cedu
lones fijados en los lugares de eostumbre de cada barrio de su 
respectivo término municipal que va á procederse al cobro en 
el plazo de 45 días. El mismo anuncio se insertará también en 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 2.° Se considerará moroso al contribuyente que, no 
satisfaciendo su cuota al tiempo de presentarse el recaudador 
para su cobro, dejase trascurrir sin verificarlo el plazo que se 
señala en el artículo anterior, é incurrirá en el recargo de un 
2 por 400 sobre el importe de aquélla.

Art. 3.° En defecto de pago se advertirá al contribuyente 
que si en el termino del tercer día no se presentase á satisfa
cer la cuota devengada con su recargo, se procederá al cobro 
por la vía de apremio. Se exigirá que el contribuyente respal
de ei recibo, y si se negase á ello hará el recaudador que lo 
respalden dos testigos.

Art. 4.° La advertencia á que se refiere el artículo anterior 
constituye el primer grado de apremio, formando el segundo 
el embargo de bienes muebles y consistiendo el tercero en el 
de bienes inmuebles.

Art. 5.° Trascurrido el término de tercero día sin haberse 
hecho el pago, se procederá para la cobranza por los trám ites 
del segundo ó tercer grado de apremio, según corresponda.

Art. 6 0 Pueden ser embargados todos los bienes muebles 
semovientes del deudor, incluso los ganados y todos Jos fru tos 
agrícolas ya recolectados, y además, pero sólo á falta de aqué
llos, los frutos á la vista próximos á la recolección, las rentas, 
los alquileres y las pensiones y sueldos de cualquier especie.

Se exceptúan sólo del embargo los bienes siguientes:
4.° Los ganados destinados á la labor y al acarreo de f ru 

tos de las tierras cultivadas por el deudor, según resulte de 
los amillaramientos.

2.° Los carros, arados y demás instrum entos y apero de 
labranza.

3.® Lr s libros, instrum entos y herram ientas que el deudor 
necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte ó in 
dustrio.

4.° Las camas del deudor é individuos de su familia quo 
vivan en su compañía.

5 .° La ropa de uso diario de las mismas personas.
6.° Los uniformes, equipos y armas de los m ilitares con 

arreglo á su grado.
En los casos en que haya de procederse contra los sueldos 

ó pensiones, sólo se em bargará la cuarta parte de ellos si no 
llegase á 5.000 pesetas en cada año; desde 5.000 á 40.500 pese
tas la tercera parte, y desde 40.500 en adelante la mitad.

Cuando por disposición de la ley estén gravados dichos* 
sueldos ó pensiones con algún descuento permanente ó tran s i
torio, la cantidad líquida que deducido éste perciba el deudor 
será la que sírva de tipo para regular el embargo, según la pro
porción fijada en el párrafo anterior.

Para determinar el importe del sueldo se com putará en 
éste también el sobresueldo.

Art. 7.° Los apremios se harán siempre por medio de eje
cutores nombrados por el Ayuntamiento.

Los ejecutores desempeñarán su oficio bajo la inmediata 
dirección y responsabilidad de los Alcaldes. Los Ayuntam ien
tos tienen en todos los casos el derecho de examinar los actos 
de los ejecutores, y de impedir y castigar las ilegalidades y 
abusos opie cometieren, sin perjuicio de la responsabilidad que 
á los Ayuntamientos y á los Alcaldes alcancen por dichos abu
sos é ilegalidades.

Art. 8.* En el segundo grado de apremio se observarán las 
reglas siguientes:

4.* El ejecutor, provisto de su nombramiento, requerirá a l 
deudor para el pago.

2.1 Si no pagare en el acto, procederá el ejecutor al embar
go de bienes muebles y semovientes, frutos ó rentas en canti
dad bastante á cubrir principal, recargo y costas.

3 /  Hecho el embargo, se hará saber al deudor que si no 
pagare en el término de tercero día, se procederá á la tasación 
y rem ate de los efectos embargados.

4.a Si el deudor pagare se levantará el embargo inm ediata
mente.

5.* Si no pagare, se procederá á la tasación de los efectos 
embargados por medio de dos peritos, uno nombrado por la  
parte y otro por el ejecutor. En caso de discordia, el tercer 
perito será nombrado por el Alcalde.
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6.a Pa ra  el nombramiento do perito  se requerirá  en el acto 
por'el ejecutor al deudor, á iin de que éste haga la  designación 
en el término del segundo día.

Si no lo hiciese, p racticara  Iq tasación el perito nombrado 
por el ejecutor.

7.a La venta  de los efectos embargados se hará  en subasta  
pública, previo anu  .ció, por el término de 10 días^cn el Bole
tín o f ic ia l  de la provincia y en el periódico local, si lo hubiere 
en el pueblo donde se practique, las diligencias, y  en otro caso 
por  medio de cedulones fijados en los lugares de costumbre y 
con notificación al interesado.

8.a Si en el acto de la subasta no se pre i t e postor a l 
guno que ofrezí a el p a ció de la tasación » se pr tederá  á se - 
gunda subasta rebaja-do una segunda pa i te  (le 1 que sirvió 
de tipo para la primera.

Si quedase disici ía 1 st guuda subas! i o anuí u  ia  la te r 
cera y se hará  la adjudicación a favoi ch l raqo i  postor.

9.a Realunda (¿i venta st aplicará d p i u d i i t  il i ago del 
ii  edito, m a r g o  y cosías.

Iü. Si ¡4 \ e n t a  no p r oduj es e  i v n t i d a d  bastant*' ,  se a mpl ia rá  
el emba rgo  y  se u r l i h a r u  o t ro  r e m a t e  cun las m i s ma s  i ó r m a -  
Iiilailes nmaladab a ut iTiur im n i » .

Art. 9.° Si no encontrasen al deudor Inenes muebles, se 
en trará  en el te rc ir  p iado  do apremio *-on .sujeción a las reglas 
siguientes:

1 /  El ii eaudaib a' lo ¡minhai en cuno- I ni ionio del Alcalde, y 
este íuiIiiur i a al ejteutni para que prcu 1 da al mnbaiqe i el 
Idem s inmuebles .

ó /  El i fu cutuf,  pco \ i s l n  lia la antedii-lui autor i zac ión,  r e -  1 
que r i ra  nk pago al deudor .

0 1 M ¿u p iqa*e en 1 1 aeln ,  proi'ederá el cjccutnr á. t m b a r -  
gmr ) i i) Te) s imiuiieblife par el triple a lu niis  de lo que im porte  
su cap ita l , n e a n p i  y rustas.

f„a Jk.Au i I embargo, se fiara uitnv al deudor que s i n o  
pagare iu  el ti rmtnu de tierrero día, se proei h  rá á la tas iciún | 
y remolí  di los bienes embargados.

9.a El procedimiento ulterior be n ju a tu á  á la forma esta
blecida para rJ redundo grado de a pin mío, s ’ n  ot r s ü ícrerem s 
que la ele a m p l i a d  89 días el t i rra ino  para la subasta, y la de 
que el anuncio de esta se inserte, no solo en ü j i o h i n t  o j i e i t ü  
de la provincia y en el periódico local, si Jo fi jb ím \ i n el pus - 
blo dondt se practiquen las diligencias G ’iu también tn  el 
que radique Ja linca.

11* Verificada la venta, so dará  cuenta con el expediente al 
Ayuntamiento para la aprobación del remate.

7.a Aprobado que sea cj remate, se r t qu er 'rá  al deudor para  
que en el termino de cinco días otorgue la escritura  ele ad ju-  i  

dieación.
Si no quisiera otorgarla , se h a rá  constar la negativa en. el 

expediente y Ja otorgará el Síndico que designe el A y u n ta 
miento, si hubiere más de uno.

Art. iO. Las notificaciones y  diligencias han de entenderse 
coi. el contribuyente,, y en caso de ausencia con su rep resen
tante, con el encargado de la finca ó con alguno de los fam i
liares del deudor que sea mayor de edad.

Si no fuere posible hacer las notificaciones y  practicar las 
diligencias en alguna de las formas expresadas, con tinuará el 
procedimiento si se hubiere hecho el requerimiento para el pago 
al deudor, á su representante, encargado ó familiar,  y si no 
hubiera sido posible hacer el requerimiento en n inguna de las 
formas indicadas-,• será citado el deudor por medio del Bolef-m 
oficial de la provincia y por cedulones fijados en los lugares 
de costumbre, para que en el término de tercero día concurra 
á  verificar el pago con el recargo correspondiente; bajo aper-  
cimiento de proceder al cobro, sin más citación, por la vía de 
apremios.

Art.  -11. P a ra  ¡a cobranza de las rentas  de los A yun tam ien
tos se seguirá el mismo procedimiento que queda señalad©.

Art. 42. Para  hacer efectivos Jos arbitrios se estará á lo 
que establezcan los respectivos pliegos de condiciones, y  en el 
caso de que su cobranza ce haga por Ja administración, se ob 
servarán las reglas señaladas para la vía de apremios.

Art. 43. En el segundo y tercer grado de apremio el con
tribuyente moroso sufrirá, además del 2 por 100 que determina 
el art. 2.% otro nuevo recargo de morosidad en esta forma:

Hasta 250 pesos de débito, 7 por ICO en el segundo grado y 
8 por 100 en el tercero; de 251 pesos á 500, 6 por 400 en el se
gundo grado y 7 por 100 en el tercero; de 501 á 1.500, 5 por 
100 en el segundo grado y 6 por 100 en el tercero; de 1.501 á 
2.500, 4 por ICO en el segundo grado y 5 en el tercero; de 2.501 
en adelante 3 y 4 por 100 respectivamente.

Art.  14. El derecho para exigir el cobro de los débitos á los 
A yuntamientos prescribirá á los 15 años, á p a r t i r  de la fecha 
en quo debió precederse á verificar aquél, siempre que d uran te  
ellos no hubiesen mediado las gestiones oportunas, y  sin per
juicio de la responsabilidad de ios respectivos Concejales y de 
ios s gen tes municipales.

SECCIÓN II
Procedimiento de apremio para hacer efectivo el contingente

provincial que corresponda satisfacer á los Ayuntamientos,
Art. 15. Las Diputaciones provinciales concederán un plazo 

de 10 días á los A yun tam ien tos  morosos para que paguen el 
contingente provincial que deben satisfacer mensualm ente en 
3a parte proporcional que les corresponda. Si trascurrido dicho 
plazo no lo verifican oportuna mente, las Diputaciones podrán 
disponer que por conducto del Gobernador de Ja provincia se 
expidan los apremios correspondientes.

Art. 16. Los Ayuntamientos rem it irán  al Presidente de la 
Diputación un estado mensual de lo recaudado.

Art. 17. En el caso de que no dé resultado el apercibimiento, 
el Presidente de la Diputación lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador, y éste ordenará al Alcalde que proceda á la re ten 
ción, concediéndose para el pago el término de ocho dias^con- i 
tados desde el en que reciba Ja comunicación el Alcalde.

Art. 18. Trascurrido el término de ocho días sin haberse 
hecho el pago en la Depositaría provincial, el Gobernador, con 
v is ta  de lo que manifieste el Presidente de la Diputación, dis
pondrá que el Alcalde extraiga la suma retenida á presencia de 
uno dé lo s  Síndicos del Ayuntamiento y del Secretario del mis
mo, y  que be ja  su responsabilidad haga que el Contador co n 
duzca los fondos y  los entregue en la Depositaría provincial.

Art.  19. El Alcalde acusará  inmediatamente recibo de los 
apremios que libre el Gobernador, y dará  cuenta de ellos al 
Ayuntamiento.

Art. £0. Si al ordenarse la retención resultare  que se había 
dispuesto de la  parte  proporcional del contingente provincial 
con relación á  lo recaudado, quedarán incursos en responsabi
lidad los Concejales, y se procederá contra  ellos por Ja vía de 
apremio y por partes  iguases, observándose las reglas señala
das para hacer efectivas las cuotas del repartimiento.

Art.  21 Si mediare ,un motivo poderoso debidamente j u s 
tificado, á juicio de Ja Diputación, podrá ésta conceder m o ra 
torias; pero no condonaciones totales ni parciales.
■ Art. 22. Los A yuntam ien tos incluirán en sus presupuestos 
ordinarios la suma que corresponda por el contingente p ro 
vincial, y cuidarán además de que en las distribuciones m en 

suales de fondos que están obligados á formar se incluyan in 
defectiblemente la dozava parte  de su importe anual.

Art. 23. En casos de duda y para lo que sea necesario, m  
entenderá que constituyen derecho supletorio de la actual in s
trucción las fuentes legales de que la mism a ha sido tom ada, 
esto es, la instrucción aprobada por el Gobernador general en 
22 de Octubre de 4879 para la cobranza de las contribuciones 
directas, Jas reglas dictadas sobre esta m ateria  por Ja m ism a  
A utoridad en 20 de Marzo de 4882 y 42 de Abril del m ism o 
año, el inciso 6.° del ar t .  130 de la ley Municipal, y  los a r t íc u 
los 82 y 83 de la ley Provincia ',  así corno la instrucción de la  
Península de 20 de Mayo de 4884.

DISPOSICIONES TR A N SITO R IAS

4A Los Ayuntamientos procederán inm ediatam ente á la 
liquidación de lo que estuv eren ad eu lando  por a trasos á los 
fondos provinciales.

2.* Aprobada ia liquidación por la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, s n pérdida de tiempo, harán  proposicio
nes de pago, bien formando un presupuesto ex trao rd inario ,  
bien incluyendo en el próximo ordinario, y en su caso en los 
siguientes, la cantidad acordada.

3.a Las Diputaciones podrán desechar, en todo ó en parte ,  
las proposiciones que se les lucieren. I

4.a Para  hacer efectivos los a trasos se observarán las reglas  
anter iormente señaladas, con las modificaciodes que procedan | 
en tetención á los plazos y cantidades que se hubieran con
venido.

5.4 Mientras dure en la isla el estado de patronato , los p a 
trocinados rio podrán en caso alguno ser objeto de embargo.

Madrid 23 de Julio de 188S.=Aprebada por S. 11.= 
T e j a b a .

MINISTERIO DE HACIENDA
R EAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q,. D. G.) del 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Ma
razoleja, provincia de Segovia, en solicitud de rebaja en 
su actual cupo de consumos por existir una finca decla
rada colonia agrícola en su término municipal:

Resultando que á i a instancia se acompañan dos cer
tificaciones, una en ia que se copia la orden del Goberna
dor de la provincia, en virtud de la crnal fue declarada co
lonia agrícola la linea denominada Redondo el Nuevo, y 
la otra en la que se hace constar que el número de habi
tantes de que se compone la mencionada finca es el de 32: 

Resultando que el Ayuntamiento ha justificado en de
bida forma la existencia de la colonia con los beneficios 
que le son inherentes:

Considerando que la Real orden de 27 de Abril de 4875 
determinó que las fincas declaradas colonias agrícolas es
tarían exentas de la tributación por consumos:

Considerando que de no accederse á lo solicitado, la 
cuota que corresponde satisfacer á los 32 habitantes de 
que se compone la finca vendría á gravar á los demás del 
término municipal, puesto que aquellos están exentos;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno, se lia servido rebajar al Ayuntamiento de Marazo- 
leja, eri.su cupo del corriente año económico de 1884-85, 
la suma de 471 pesetas 84 céntimos, que es la parte que 
correspondería satisfacer á los 32 habitantes de la referida 
colonia, señalándole en su consecuencia un nuevo cupo, 
importante 4.942 pesetas 46 céntimos, que es el que re
sulta de rebajar de su actual cupo importante 2.084 pe
setas la cantidad antes indicada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 4885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente de m mpe- 
tencia entre el Ayuntamiento de Avila y el de Cuartango, 
provincia de Alava, sobre mejor derecho á la inclusión de 
Fidel Angulo Goya en sus respectivos alistamientos para 
el actual reemplazo, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente de competencia suscitada entre los Ayunta
mientos de Avila y el de Cuartango, de la provincia de 
Alava, sobre mejor derecho para incluir en sus respectivos 
alistamientos en el actual reemplazo á Fray Fidel Angulo 
Goya.

La Comisión provincial de Avila funda su acuerdo en 
que el expresado Angulo Goya profesó el día 48 de Junio 
de 4881 en el convento de Santo Tomás de aquella ciudad, 
en el que reside desde el 3 de Setiembre de 4882, desde 
cuya fecha dejó de tener dependencia de la madre, y en 
que llevando por lo tanto de residencia en dicha capital la 
mayor parte de los últimos dos años, según la Real orden 
de 30 de Abril de 1858 se halla bien alistado y sorteado 
en la misma como comprendido en el núm. 3.° del art. 48, 
regla 1.a del 54 y núm. 3 / del 67 de la vigente ley de 
Reemplazos.

La Comisión provincial de Alava alega, en apoyo de su 
derecho, que la madre del referido mozo, de estado viuda, 
se halla domiciliada en el pueblo de Anda, Cuartango, de 
dicha provincia, sin interrupción hace ya más de 20 años, 
siendo así bien el mozo natural del mismo pueblo de Anda, 
en cuyo Ayuntamiento se inscribió á los efectos de la ley 
de Quintas en el mes de Noviembre de 4883:

Vistos los números 4.°, 2.° y 5.® de los artículos 48 y 67 
y reglas 4.a, 2.a y 3.a del 51 de la ley d? Reemplazos: 

Vistas las Reales órdenes de 48 de Julio de 4860, 45 de 
Febrero de 4862 y 9 de Noviembre de 1864:

Considerando que la precitada ley da preferencia á la 
residencia de los padres, sin hacer mención de la emanci
pación de los religiosos profesos:

Considerando que si el referido mozo no hubiera pro
fesado, habría sido incluido en el alistamiento de Cuar
tango, en cuyo término municipal residen sus padres, y 
que por haber profesado en Avila, lejos de adquirir capa
cidad para figurar en su alistamiento, se ha anulado para 
el servicio militar;

La Sección opina que procede decidir esta competen
cia en favor de Cuartango, declarar por tanto bien inclui
do en su alistamiento á Fray Fidel Angulo Goya y orde
nar sea dado de baja en el de Avila.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1885.

RAIMUNDO FERNÁNDEZ VXLLAVERBE 

Sr. Ministro de la Guerra.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Conmjo de Estado el expediente promovido por Carmen 
Fontanet Torres redam ando contra el fallo por el que esa 
Comisión provincial declaró no haber lugar á revisar la 
excepción alegada en nombre de Evaristo Bergues Fonta
net, soldado del reemplazo de 4882 por el cupo de esa ca
pital, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Doña Carmen Fontanet Torres 
contra el fallo de la Comisión provincial de Barcelona que 
declaró no haber lugar á revisar la excepción alegada á 
nombre del hijo de la recurrente Evaristo Bergues Fonta
net, quinto por el cupo de dicha capital en el reemplazo 
de 4882 de hijo único de viuda pobre á quien mantenía. 
Con estricta sujeción á lo que prescribe el art. 463 de la vi
gente ley de Reemplazos el citado fallo es en un todo legal 
y procedente, puesto que Evaristo Bergues á quien se de
claró por el Ayuntamiento exceptuado del servicio militar 
activo en concepto de hijo único de viuda pobre á la  que 
mantiene, no se presentó el día señalado para la entrega 
del cupo de aquella ciudad; mas como quiera que el referi
do mozo reside en Yaguajay (isla de Cuba), y carece com
pletamente de recursos, según asevera su madre, para 
emprender una travesía‘tan larga como costosa;

La Sección opina que con arreglo á lo que'se prescribe 
en el art. 447 de dicha ley sea reconocido en el punto de 
su residencia con las debidas formalidades, haciéndolo 
saber á los demás mozos para que puedan nombrar per
sona que les represente, y dispensándose á aquél del in
greso en Caja, proceda la Comisión provincial, una vez 
practicado el expresado reconocimiento, á revisar la pre
citada excepción.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde, á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 4885.

VIL LAVE RDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 

de las provincias, durante  las últim as 24 horas han ocurrid© 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Capital 3 invasiones y 4 de fondón.
Pueblos con menos de 5 defunciones 42, que dan un total 

de 57 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 60 invasiones y  45 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 24 invasiones y 8 defunciones.
Rellén 42 invasiones y 5 defunciones.

Pueblo del li toral .
Villajovosa 6 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un total 

de 23 invasiones /  40 defunciones.
Total de la provincia: 62 invasiones y 32 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Día 28.
Capital 203 invasiones y 59 defunciones.
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Pueblos del litoral.
Adra 31 invasiones y 13 defunciones.
Pueblos del interior con menos de 5 defunciones 25, que 

dan un total de 191 invasiones y 26 defunciones.
Total de la provincia: 425 invasiones y 98 defunciones.

Día 29.
Capital 185 invasiones y 65 defunciones.
Albox 6 invasiones y 5 defunciones.

Pueblos del l i toral .
Adra 59 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos del interior con menos de 5 defunciones 16, que 

dan un total de 90 invasiones y 28 defunciones.
Total de la provincia: 340 invasiones y 104 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

_ Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
% invasiones y 1 defunción.

Total de la provincia: 2 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 52 invasiones y 25 defunciones.
Gracia 16 invasiones y 6 defunciones.
Igualada 20 invasiones y 5 defunciones.
San Andrés de Palomar 17 invasiones y 5 defunciones.
San Martín de Provensals 10 invasiones y 5 defunciones.

Pueblos del litoral.
Badalona 1 invasión.
Masnou 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos de menos de 5 defunciones 5, que dan un total de 

8 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 125 invasiones y 54 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 
33 invasiones y 6 defunciones.

Total de la provincia: 33 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Capital 3 invasiones y 3 defunciones.
Morella 4 invasiones y 6 defunciones.
San Jorge 20 invasiones y 7 defunciones.

Pueblos del l i tora l .
Be nica rió 2 invasiones.
Benicasim 7 invasiones.
Peñíscola 6 invasiones y 1 defunción.
Vinaroz 18 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un total 

de 26 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 86 invasiones y 31 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Capital 14 invasiones y 9 defunciones.
Pedro Muñoz, tres dias, 40 invasiones y 19 defunciones, 
Tomelioso 27 invasiones y 18 defunciones.
Valdepeñas 14 invasiones y 7 defunciones.
Villanueva de la Fuente 9 invasiones y 6 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 

54 invasiones y 18 defunciones.
Total de la provincia: 158 invasiones y 77 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Benarnejí 10 invasiones y 9 defunciones.
Lucena 37 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 46 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 93 invasiones y 39 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Carboneras, desde el 23 al 27, 27 invasiones y 7 defun
ciones.

Torrecilla 6 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 24, que dan un total 

de 88 invasiones y 38 defunciones.
Total de la provincia: 121 invasiones y 56 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Ripoll 11 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

19 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: SO invasiones y 9 defunciones,

PROVINCIA DE GRANADA

Capital, día 29, 44 invasiones y 23 defunciones.
Baza, día 27, 23 invasiones y 12 defunciones.
Oúll&r Baza, día.- 26, 30 invasiones y 5 defunciones.
G-uadix, día 28, 12 invasiones y 8 defunciones.
Itrabo, día 23, 11 invasiones y 7 defunciones.
Oj ijares, dia 27, 24 invasiones y 11 defuncionss.
Idem, día 28, 24 invasiones y 11 defunciones.
Padul, dia 25, 3 invasiones y 7 defunciones.
Zubia, día 27, 2 invasiones y 7 defunciones.
Puebles con menos de 5 defunciones 37, que dan un total 

de 169 invasiones y 30 defunciones.
Total de la provincia: 342 invasiones y 121 defunciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total de 
27 invasiones y 12 defunciones.

Total de- la provincia: 27 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DE HUESCA

Capital 14 invasiones y 1 defunción.
Fraga 24 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 19, que dan un total 

de 72 invasiones y 15 defunciones.
Total de la provincia: 110 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un total 
de 51 invasiones y 17 defunciones.

Total de la provincia: 51 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 56 invasiones y 14 defunciones.
Pueblos de menos de 5 defunciones 8, que dan un total 

de 27 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 83 invasiones y 23 ¿«funciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro 9 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con m e n o s  de 5 defunciones 8, que dan un total 

de 72 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 81 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Antequera, día 28, 20 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos del litoral.

Nerja, día 27,17 invasiones y 3 defunciones.
Yélez Málaga, día 27,1 invasión y 1 defunción.
Torre del Mar, día 27,1 invasión y 1 defunción.
Pueblos del interior con menos de 5 defunciones 6, que dan 

un total de 6 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 45 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 2 invasiones.
Lorca 24 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos del l itoral.

Mazarrón 6 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total 

de 59 invasiones y 20 defunciones.
Total de la provincia: 91 invasiones y 27 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Capital 1 invasión.
Andosilla 24 invasiones y 5 defunciones.
Argueda, tres días. 33 invasiones y 5 defunciones. 
Cintruénigo, dos días, 29 invasiones y 5 defunciones.
Corella 19 invasiones y 9 defunciones.
Liédena 4 invasiones y 31 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 29, que dan un total 

de 135 invasiones y 36 defunciones.
Total de la provincia: 245 invasiones y 91 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 5 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos de menos de 5 defunciones 7, que dan un total de 

34 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 39 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
14 invasiones y 1 defunción.

Total de la provincia: 14 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Capital 4 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 49, que dan un total 

de 27 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 31 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 16, que dan un total 
de 61 invasiones y 12 defunciones.

Total de la provincia: 61 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Capital 12 invasiones y 3 defunciones.

P u eb lo s  del l itoral.

Cambrils 4 invasiones.
Yilaseca 14 invasiones y 2 defunciones.
Vendreli i  defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que clan un total 

de 50 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 80 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Capital 3 invasiones y 3 defunciones.
Sarrión 10 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 58, que dan un total 

de 213 invasiones y 63 defunciones.
Total de la provincia: 226 invasiones y 73 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Consuegra 14 invasiones y 13 defunciones.
Menasaibas 4 invasiones y 0 defunciones.
Mora 4 invasiones y 5 defunciones.
Noez 5 invasiones y 7 defunciones.
Puebla de Don Fadríque, dos días, 48 invasiones y 5 defun

ciones.
Romera 2 invasiones y 5 defunciones.
Villacañas 6 invasiones y 7 defunciones.
Villanueva de Alcaudete 8 invasiones y 7 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dau un total 

de 69 invasiones y 18 defunciones.
Total de la provincia: 160 invasiones y 73 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 3 invasiones.
Requena 4 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 20, que dan un total 

de 63 invasiones y 16 defunciones,
Total de la provincia: 70 invasiones y 21 defunciones. 
Faltan datos de algunos pueblos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 17 invasiones y 10 defunciones.
Castronuño 22 invasiones y 5 defunciones.
Peña de Esgueva 8 invasiones y o defunciones,
Pueblos con menos de 5 defunciones 33, que dan un total 

de 214 invasiones y 36 defunciones.
Total de la provincia: 261 invasiones y 56 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Fuentesaúco 10 invasiones y 6 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 26 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 36 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Capital 21 invasiones y 7 defunciones.
Aguaron 12 invasiones y 8 defunciones.
Tabuenca 2 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 67, que dan un tetai 

de 206 invasiones y 55 defunciones.
Total de la provincia: 241 invasiones y 75 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID
Alcalá de Henares 3o invasiones y 6 defunciones.
Colmenar d© Oreja 22 invasiones y 12 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un total 

de 59 invasiones y 10 defunciones.
Total en los pueblos do la provincia : 116 invasiones y 28 

defunciones.s

MADRID
íaradidos.

-  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

2 Concepción Jerónima, 39.—Uno falleció.
1 Colegiata, 9.—Falleció.
1 Puente de Segovia, 4.-—Falleció.
1 Carretera de Extremadura.—Ingresó en el Hospi

tal del Sur.
1 Esparteros, 2.
1 Duque de Alba, 7.

DISTRITO DE BUENAVISTA
1 Montera, 10.—Falleció.
2 Camino Viejo de Vicálvaro.—Uno falleció.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 Paseo de Atocha, 23.—Falleció.
DISTRITO DEL  HOSPICIO

1 Virtudes, 13,
1 Castillo, 14.

DISTRITO DEL HOSPITAL

4 Caño Gordo.
DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Cristo de las Injurias, 29.—Falleció.
1 Arroyo de Embajadores (Casa Blanca).
1 Mesón de Paredes (Casa de Maternidad).
1 Peña de Francia, 6.

DISTRITO DE LA  LATINA

1 Dos Compañeros, 7.
DISTRITO DE PALACIO

1 Manzana, 14.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Minas, 9 y  11.—Falleció.
2 Santa Carol ina, 16.
1 Transeúnte.—Ingresó en el Hospital del Sur.

24

fallecidos.
  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Juanelo, 12 y 14.—Invadido el 23.
4 Delatores, 10 y 12.—Idem id.
4 Concepción Jerónima, 39.—Invadido el mismo día.
4 Colegiata, 9.—Invadido el mismo día.
4 Puente de Segovia, 4.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE BUENAVISTA
4 Montera, 10.—Invadido el mismo día.
4 Camino Viejo de Vicál varo.—-Invadido el mismo día,

DISTRITO DEL CONGRESO

1 Paseo de Atoaba, 23—Invadido el mismo día.
DISTRITO D EL HOSPITAL

4 Doctor Fo'jrquet, 35.—Invadido el 28.
DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Embajadores, 58.—Invadido el 28.
4 Grieto de las Injurias, 29.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE LA LA TIN A

4 Carretera de Andalucía, 13 y 15.—Invadido el 23.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Minas, 9 y 11.—Invadido el mismo día.

13

Madrid 30 de Agosto de 483o.■--*&). Director general, A r
cadlo Roda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de  B eneficencia y  S anidad .
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Cónsul de España en'Singapoore que el cólera morbo existe ©n 
aquella población:

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha acordado declarar sucias las pro
cedencias del puerto referido, sea cual fuere la fecha de salida.

Lo que comunieo á V. S. para su conocimiento y ñnes de
terminados en la disposición 4.a de la orden de esta Superio
ridad fecha 24 d e  Abril de 1875 (G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 28 de Agosto 
de 1885.=E1 Director general interino, Javier de Los Arcos.*» 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas y Comandante general de 

; Ceuta.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

N úm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

T E N E D U R Í A  D E  L IB R O S

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 .—J u l i o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupueste.

PRESUPUESTO ORDINARIO

V A L ORES Á  CARGO DE L A  DIRECCIÓN G E N E R A L

RECAUDACIÓN

Hasta ñu da 
Junio.

O BTE N ID A

Es el mas de 
Julia.

TOTAL

D E CO NTRIBU CIO NES

Oontribucmn di inmueblts, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de com ercio.---------------------
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la 

s a l---- . . . . . . . . ----------- ---------- --- *. * *------
Idem d» ib mdios reales y trasn is 'ón  de bienes.
Idem de minas.— Ca ion por razó de superficie.
Idoin «ubre [‘rende; as y títulos honores y con-

Arbitrios de Jos puertos trancos de C anarias....
Derechos o ó vene ion alta de los Consulados y de

más ingresos de E stado . • . . . . . . . . . . . . . . . * . .
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y 

Fomento----- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . .  * . . . .
Ingresos del Ministerio de la Guerra------- -------
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura» etc.)------ . . . . . . . . . . . . .
Establecimientos penales y demás Ingresos de 

Gobernación---------------- ---------. . . . . . . . -------

146.880,91 i ‘88 . 
£0.753.022*65

18.867.04843 
£5.481 £08‘£6

1,214.342*58

405.789*41
328.258*24

016.179^80

3.802*50
69.206*61

704740-73

i  088.840*84 
915.18441

3.829.098*52 
2.394929* £6

4.056.296*72
1.151.859*11

126.411*77

87.240
6,670*39

»

4.614 70 
108

17.899-73

22.285*23
44.948*63

130.210.009-90
32.147.931*91

19.823.314*90 
£6.333.067*37 
i . 340.754*35

633.029*41
834.923*63

616.479-80

8.417*20
69.314*61

722.610*61

4/111.082*07
927.100*04

Alcances de varias clases y xamos . . . . . . . . . . . .
In tenses dt Gpur 100 sobit fon les distraídos de

su legítima inversión. . . . . . . . . . ---- . . . . . . . .
Atrasos hasta fin de i.849------------------- --------- --

1 i0,115*31

45.744*04
48.703*50

»

H
»

140,115*31

45,711*04
18.703*50

££5.693.038*49 8.159.282*06 233.852.820*63

VALO RES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN G E N E R A L  
DE IM PUESTOS

Impuesto do cédulas personales...................... .
Idem sobre sueldos y asignaciones del E starlo ..
Donativo del Clero y monjas............................... ..
Impuesto sobre los sueldos ele los empleados

provinciales y municipales..................................
Idem, sobre las cargas de ju stic ia ..........................
Idem sobre lo-; honorarios de los Registradores

de la propiedad . ......................... .̂..........................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías......................................................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ..................................................................
Idem de consumos. *..................................................
Recursos eventuales.................................................
Alcances......................................................................

o .ru T  íUó 
40.Í ” i : 1 7 1 
£.cd!.u; r í í

4.074014 35 
80.4-19T9

186.116-17

9.8ü9.o01‘£4

1,088.479o 77 
74.770 640*28 

£1.078-70
7.77PG0

129.915*931 ,’-: •, f
2 :.; L-fi. 3‘ ¡0

119 417 16
l A u i h A

CA60T60

909 616-51

60.760 34 
1.241.1 ■; 400 

44‘82
»

6 A 'p  1 91 
47. - o r i ; ,o 
2 . 3 iu 8 20

4.473.431:61 
90.042*05

£21.Gí6‘77

10.749 4 47‘72

1101.182-61 
76.0 i 7 798 57 

21.090 52 
2.221*00

71.003-73 
37 60vOS

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de
su legítima inversión. , . . . . ...........................

Diez por 400 do administración de part ícipes. ..
71.000-75 
18.878 01

a
8.600*07

111.040.01811 OGÍ5.05ÍK0 115.591 061717

VA LO RES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN G EN E R A L  
DE A D U A N A S

¡  Derechos de importación............... . s
| Idem de exportación.......... ..............
I Impuesto de carga...................... ..
i  Idem de descarga..............................
i  Idem de viajeros................................
i Derechos menores..............................
j Idem de cuarentena y lazareto. . . .  

Tienta dp i -̂ a r*e Hacienda en las m ultas 
Á ñ 2 rí \ y en bas mercancías abandonadas. 
Aduana o. pmpUesto sobre los derechos que se

1 satisfagan en pagarés....................
I Idem sobre los géneros coloniales.. 
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
1 lor de algunas mercancías en el 
F comercio exterior y ©tros varios
1 conceptos................................ .
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas. . . . _________
Recursos eventuales.................... .........................
Alcances.......... .................... ............................. . . . . .

86.230.519*85 
875 581*46 

3.310.34£‘4£ 
£.903.769*75 

157.897*81 
718.806*14 
601.437*65

799.968*57

13.799*44
75.586.011*27

5.094.825*56

704.521*85
84.377*44

46*79

363 514*65 
5.855* 17 

34.405*03 
28.517*91 
1.566*25 
7.678*12 

118*14

9.923 69 

177,082*75

10.932*86

600*50

86.591034 50 
330-88663 

3,341.74745 
2 931.787*66 

159.464*06- 
726.484*26 
601.550*79

309.89741

43.299*44
25.763.093*97

5.105.758-42

704.524*85 
84 977-94 

46'79

4£6.030.8£3'60 G36.099'97 126.667.523 37

VALO RES Á CARGO DE L A  DIRECCIÓN G EN E R A L  
DE R E N T A S   ESTA N C A D A S

Timbre del i f aPel s e l l a c l , °  ?  selIos sueItos................
E s t a d o . ,  i A r i o s . p ro d u o to s.............................

{ Licencias de uso de armas, caza y 
pesca................................................

42.977.654*24 454.749*80 43.432.401*04

Tabacos.............................................. 130.143.08966
1.029.556*35

75.548.367
278.146*03
46.975*80

2.558-27

1.369 023‘d£Sales..................................... l o l . o l X i . l l X i  j o  
A r/)CJ G ■" C\ - Q R

L oterías ............................... T.U/vtJ 0^:0 ó'O 
UN Q

Decursos eventuales. . . . . .
í 0  o4o,ou i

878.146*03
OTK.QflAlcances..............................................

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de 
su legítim a inversión. . .  s ........................ »

vo.y i o ou

2.558*27

250.026.344*35 1.823,772-92 251.850.117*27

V A L O R E S Á  CARGO DE L A  DIRECCIÓN G EN E R A L  
DE P R O P IE D A D E S Y DERECH O S DEL ESTADO

Minas de A lm adén....................................... ..............
Idem de Linares.— Producto del a rr ien d o .........

¡ Rentas de los bienes del Estado
Productos en í en general.....................................

a d m in is -  \ Idem de las fincas al servicio de
tración d e ]  la A dm inistración.....................
las fincas y  'j Producto de canales y navégación
rentas d e l i  fluvial...........................................
Estado. . , .  í  Idem de montes y p lan tíos.........

t Idem del patrimonio que fué de 
la, Corona...................^ . . . . . . . «

2.934*05
187.500

56.459*54

51.745*68

667.046*67
59.539*72

58.068*73

1*78
98.750

1.720*28

6.081*96

18.394*68
»

12,508*10

2.935*83
281.250

58,179*82

57.827*64

685.441*35
59.539*72

70.576*83

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fia de 
Junio.

Eu el mes da 
Julio.

TOTAL

Rentas de los bienes del clero á metálico y por

Renta de Cruzada.—Producto líquido..................
Productos en administración de ias fincas de se-

/V e in te  por 100 de la renta de
( Propios,.» ..................................
1 Consignaciones para Archivos y
i Bibliotecas..............................
\  Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de-j  ferrocarriles para gastos de
rechos d e l l  inspección....................................
Estado____ i Idem por reintegro de los gastos

1 de depósitos de Aduanas.. . . . .
1 Intereses de demora por produe- 
í  tos de Propiedades y Derechos
i del E stado...................... . ..........
\  Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería ru ra l........

Recursos eventuales..................................................
Alcances...............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítim a inversión.......... ...........................

256.562*84
2.179.144*19

£0.454*25

125,800*49

11.100

819.881*73

10.757*40

£49.629*09

11.232*25 
31.231‘92 

656*75

5.242*81

6.25983
£84.793*62

2.148*83

21.362*55

3.998*25

7.487

166*74

»

” 384-4 

»

262.822*67
£.463.937*81

22.602*58

147.163*04

15.096*25

827.368*73

10.924T4

£49.629! 09

11.232*25
3L270‘36

656*75

5.242*81

4.804.988*11 458.709*56 5.263.697*67

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO P ÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente ..............................................................................................

Giro mutuo del Tesoro.............................................
Gasa de m oneda ...................* .......... ............................
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos..................
Derechos de custodia de efectos públicos en la,

Caja de D epósitos................................................. ...............
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . .
Recursos' eventuales...........................................•.......................
Alcances . . . ........ ....................................................... -̂------ . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión ...................................................

6.077.835*36 
618.498*34 

3.701 566*53 
1.251.842*98

119.055-87
7.052*92

1.709.820*47
41621*67

8.683*39

1*268*96

88.678*85

716*25
232.020-65

»

6.077.836*36
619.767*30

3.701.566*53
1.340.521*83

119.055*87
7.769*17

1.041.841*12
41.621*67

8.683*39

13.535.977*53 322.684‘71 13.858.662*24

RESUMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones........................ ............................................

Idem de Impuestos...................... ....................
Idem de A duanas ........ ................................................
Idem de Rentas Estancadas.....................................
Idem de Propiedades y Derechos del E stado . . . .  
Idem del Tesoro público ................................... .....................

225.693.038*49
111.946.013*41
126.030.823*60
£50.026.344*35

4.804.988*11
13.535,977*53

8.159.282*06
3.645.050*96

636.699*97
1.823.772*92

468.709*56
322.684*71

233.852,320*55
115.591.064*37
126.667,523*57
251.850.117*27

5.263.697*67
13.858.662*24

732.037.185*49 15.046.200*18 747.083,385*67

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1. ° de Mayo de 1855.— Obli
gaciones á metálico que se form alicen. . . . . . .

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores al 2 de Octubre de 1858...................

Idem id. id. per ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrim onio de la
Corona.............................................................................................

Vencimientos del segundo semestre de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones &
metálico desde d.° de Julio de 1876...........................

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 1.° de Julio de 1876 ...........

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco ........................... ..............................

Idem de edificios y m aterial inútil de Arsena - 
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y
M arina ............................................ ................................................

Produetos de ventas de cuarteles, edificios y  te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra ...................

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones................................................................................................

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 
21 de Diciembre de 1876........ .......................................

347*50

67.770*56

8.044.166*51

1.893.026*38

3.052.442*08

150*30

28*50

63.787*53

84.14.7*05

108.300*40

Y)

1.57904

180.787*48

40.088:98

»

»

3

#

»

347*50

69,349*60

8.174.953*99

1.433/113*36

3.052.442*63

150*30

29*50

63.787*53

34.147*05

108.300*40

12.764.168*36 172,453*50 12.936.621*86

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la negociación de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados de venci
mientos posteriores á 1883-84................... 18.OGO.OO0 7.500.000 25.500.000

30.764.168*36 7.672.453*50 38.486.621*86

RECAPITULACIÓN

Ingresos verifieados por el presupuesto ordina
rio de 1884-85.........................................................

Idem por el extraordinario .....................................
732.037.185*49
80.764.168*36

15.048.200*18
7.672,453*50

74-7.083.385*67
38.436.621*86

T o t a l  r e c a u d a c ió n ......................... i 1 00
 

C¡
í 22.718,653*68 785.520.007*53

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Agosto de 1885.

V .° B.° El Tenedor de libros,

M  I n te r v e n to r  g e n e r a l ,  
O y a .

A n t o n io  M a r t ín e z  P .  d e T u d e l a .



Gaceta de Madrid.— Núm . 242 30 Agosto 1885 675

Múm. 2 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
P r e s u p u e s t o  d e  1884-85.-Julio de 1 8 8 5 .

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresada y en los anteriores por obligaciones del 
estado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO
Hasta fin do 

Junio.
En el mes de 

Julio.
TOTAL

Gasa Real.............................................................. .
Cuerpos Colegisladores.........................................
Beuda pública......................... . ..........................
Cargas de justicia................................. .............
Clases pasivas........................... ......................
Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . . .
Ministerio de Estado............................. . . . , ..........
ídem de Gracia j Obligaciones civiles..................

y Justicia. . .  í Idem eclesiásticas.....................
Idem de la Guerra....................... . , ....... . . . . . . . .
Idem de Marina................................. .
Mera de la Go- j Servicio general........................

bernación...  * Guardia civ il...........................
Idem de Fomento.....................................................
Idem de Hacienda...................................................
fastos de las contribuciones y rentas públicas.. 
tíem de la colonia de Fernando Póo.................

8.720.83345 
1.758.560*22 

149.989.039*25 
1.710.470*72 

44.895.442*25 
997.49041 
716.601*81 

11.100.50349 
37.108.143*75 

110.760.101*62 
28.790.537*06 
26.413.374*36 
17.237.263*97 
37.272.563*46 
18.877.711*10 

116.468.612*91 
267.611‘63

729.166*81
159.898*88

42.536,905*08
169.570*51

4.489.796*49
90.146*20
98.203*22

928.946*51
3.616.847*29
5.540.368*07

649.804*32
2.094.402*91

390,04546
3.870.901*64
1.331.28946
8.042.095*87

24.328*33

9.449.999*96 
1.918.459'08 

192.525.944*33 
1.880,041*23 

49.385.238*74 
1.087.630*31 

814.805*03 
12.029,449*70 
40.724,991*04 

116.300,469*69 
29.440.341*38 
28.507.777*27 
17.627 30943 
41/143.465*10 
20.209.000 26 

124.510.708*78 
291.939*96

613.084.860*56 74.762.716*43 687.847.576*99

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

fastos generales de ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ministerio de Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la Guerra........................................ .
Idem de Marina............................................ .
Idem de la Gobernación................ .............. .
Idem de Fomento.....................................................
Idem de Hacienda...... ............................................

455.025*93
926,753*30

8.027.206*89
701.075*89
980.696*70

31.533.437*62
636.564*94

7.861*25 
73.14045 

145.429*97 
196.802*33 
60.010*88 

2.112 344*35 
11.75045.

462.887*18
999.893*45

8.172.636*86
897.878*22

1,040.707*58
33.645.778*97

648.315*09

43.260.761*27 2.607.336*08 45.868.097*35

RESUMEN
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884-85.......... ................................................ .
Idem por el extraordinario...................................

613.034.860*56
43.260,761*27

74.762.716*43 
2,607.336 08

687.847.576*99 
45.868 097*35

T o t a l  de pagos ejecutados... ,................. 656.315.621*83 77.370.052*51 733,715.674*34

O b s e r v a c i o n e s . 1 /  Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 62.741.311*68 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida eon la de 192.525.944*38 pesetas, que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de 
Julio último iban entregadas ya para la expresada obligación 255.267.256*01 pesetas; y segundo, 
que el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85, al terminar el refe
rido rase de Julio último, importa 796.456.986*02 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 25 de Agosto de 1885.
Y.° B.° M  Tenedor de libros,

El Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .
O v a .

N úm. 3 .
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURÍA BE LIBROS 
P r e s u p u e s t o  d e 1 8 8 5 - 8 6 .—J u l i o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado por valores del citado presupuesto.
Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................
Idem industrial y de comercio.................................................................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes................... .....................
Idem de minas.—Canon por razón de superficie............................................. .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................................... ..................
Ingresos del Ministerio de la Guerra........................................................................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)........
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación................................
Recursos eventuales,.................................... .................. .................... .....................
Alcances de varias clases y ram os............... ............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . ,  
Atrasos hasta fin de 1849................... .........................................•..................... ..

5.797*73
9.763*48

1.924.47325
4.806*64
9.697*90

708*60
17.756*21
15.336*34
38.138*81
2.769*88

11911
464*05

2.029.832

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado.................................................
Idem sobre las cargas de justicia................................. • * *......................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías......................... ...............
Idem sobre el azúcar de producción naeional peninsular. ...................................
Idem de consumos.......................................................................................................
Recursos eventuales.......................... ............................. ........... ......... .......................
Alcances............................................................................... .........................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........
Atrasos hasta fin d@ 1849............................................................................. ...............
Diéz por 100 de administración de partícipes .o .....................................................

55.157*17
6*69

30.508-39
532*40

2.266.855*37
5.442*30

1 0 0
3.802*40

275*80
101.444*79

2.464.125*31

VALORES Á  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de importación.......................................................
1 Idem de exportación.......................... ............. ......... ...........
a Impuesto de carga.................................................................
I Idem de descarga...................................................................
1 Idem de viajeros....................................................................
| Derechos menores............................................. ............. .
J Idem de cuarentena y lazareto...........................................

Reni& de A d u a n a s (  Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías
\ abandonadas........................................................................
j Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.
i  Idem sobre los géneros coloniales.......................................
I  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
I cancías en el comercie exterior y otros varios eon- .
[ ceptos........................................................... ..................... ..V Derechos de Aduanas por material de obras publicas. . .

6.117.545*37
19.380*60

302.889*51
243.719*84

12486*95
49.778*40
27.53993

38 295*03 
1.360*44 

2.436.520*49

361.085*90 
313 58

9.610.9f8‘34

Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

í Papel sellado y sellos sueltos............................... ........... \
Timbre del Estado.. j Varios productos................................................................ j

( Licencias de uso de armas, caza y pesca.........................)
Tabacos..........................................................................................................................

Loterías....................................................................................................................... .
Recursos eventuales....................................................................................................
Alcances.........................................................................................................................

3.293.421*82

10.118.389*75
28.223*25

3.783.856*32
10.251*74

56-25

17.235.199*18

VALORES Á  CARGO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
Minas de Almadén....................................................................................................
Productos en admi- , Rentas de los bienes del Estado en general................. ..

nistración de las \ Idem de las fincas al servicio de la Administración___
fincas y ventas del j Producto de canales y navegación fluvial.........................
Estado..................v Idem del Patrimonio que fue de la Corona.........................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos........................
Productos en administración de las fincas de secuestros.................................... .

[ Consignaciones para archivos y bibliotecas......................
i Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gas-

IHferentes derechos. J tos de inspección................................................................
del Estado............\ Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.

i Intereses de demora por productos de propiedades y
( derechos del Estado..........................................................

Recursos eventuales....................................................................................................

467*37 
633-95 

1.421*69 
59.738*71 

5.492*79 
3.195*23 
i .735*42 

250

32.175
1.79166

16.462*43
1.349*65

124.653*90

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1885 y primero 
de 1886, y descuentes de los posteriores por ventas y redenciones anteriores
al 2 de Octubre de 1858 ................................... ......................................................

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin 
de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de "bie
nes del Patrimonio de la Corona..........................................................................

Vencimientos del segundo semestre de 1885 y primero de 1886 por ventas y
redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876.............................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de ^876..................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................................

870

277.859:85

100.687*26

213.989*81
2.533*92

595.340 84

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN G EN ER AL DEL TESORO PÚBLICO

Reintesros de ejercicios cerrados de época contente...........................................
Giro mutuo del Tesoro.............................................................................. .................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda....................................... ..................
Recursos eventuales...................................................................................................
Alcances............................... ........................................... .......................................

1.401.826*20
49.674*88

20
2,338*94

167*50

1.454 027*52

RESUMEN
/ Contribuciones......................................................................

..............................................................................

( Propiedades y derechos del Estado. .. J .............
Tesoro publico.............................................................. .......................................... ..

2 029.832 
2.464.125*31 
9.610.916*34 

17.235.199*13 
124.653-90 
595.340*84 

1.454.027*52

T o t a l  recaudaeión..................... .................................................. 33.514,095 04

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Agosto de 1885.
V .°  B.® El Tenedor delibras,

El Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P, d e  T u d e l a .

O y a .

Núm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINITRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Presupuesto de 1885-86 .—Julio de 1885.
Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado por obligaciones del citado presupuesto.

Pesetas.

Deuda pública........ ............................................................ . . . . . . . . . . .............
Ministerio de Estado............................................ ...........................................
Ministerio de Graeia y Justicia.. j obli*aeiones eclesiásticas..............................
Ministerio de la Guerra...............................................................................
Ministerio de Marina.................. ......................................................... ........
Ministerio de la Gobernación.................................................................. .
Ministerio de Fomento.................................................................................
Ministerio de Hacienda............................... .̂...............................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas......................... .................

29.572*96
500

54.796*23
26.434*51

5.560.974*89
1.772.354*62

596.658*2$
38.030

438.890*64
3.069.362*85

T o t a l  de pagos ejecutados................................. 11.582.574*4$

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Agosto de 1885.
V.® B.* El Tenedor ie  libros,

El Interventor general, A n t o n io  M a r t i k b z  P. d e  Y u d s l a .

OrA*



676 30 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.=N úm 242

N ú m . 5 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

A ñ o económico 1885-86 — J u l i o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación y  pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y  

diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS
Pesetas.

Idem de Impuestos.................................. . .......................................... . ....................
Idem de Aduanas..................... ....................................................... »............... ...... 14.852-95
Idem de Rentas Estancadas........................................... ..........................................
Idem ele Propiedades y Derechos del Estado........................................................
Idem del Tesoro público.............................................*......... .....................................

Presupuesto especial y extraordinario................... . . ................... .................
728.943*36

741.28649

PAGOS
Pesetas.

m s m t o
9.583*33

40.336*03
Idem de Marina.».................................................... ....... * 8.547‘46
Idem de la Gobernación............................. . .............. 9.05249
Idem de Hacienda.......................................................... . # 9 . * 8.920*54
Gastos de las contribuciones y rentas públicas......... 105.748-03

302.42347

COMPARACIÓN
I n g r e s o s .............................................................. . . .  - , . 741.28849
Pagos...................................................................... ....... 302.42347

Exceso de los ingresos sobre los pagos................... .. 438 883 02

Observaciones. 1.a Durante el mes de Julio último se han formalizado por la sí. oficinas de
la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 128.65o‘09 pesetas, que no figuran en
este estado porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente &e hicieron
los pairos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de l a s  cuentas
respectivas.

Madrid 2o de Agosto de 188o.
V.*B.° El Tenedor de libros,

M Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P. p e  T u d e l a ,
O y a .

N úm. 6 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURÍA DE LIBROS

Comparación de los ingresos obtenidos en Julio de 1 8 8 5  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

EN  JULIO DE 1885 EN JULIO DE 1884
D IFER EN CIAS E l

de 1885
n JULIO

VALOR ES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN G EN E R A L  
DE CONTRIBUCIONES

Amp l i a c i ó n  
da i£84-85.

Presupuesto 
corriente 

de i 885-86.
A mp l i a c i ó n  

TOTAL. de 1888-84.
Presupuesto 

corriente 
de 4 884-85. TOTAL. De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería___
Idem industrial y de comercio.......................................
Impucsio de derechos reales y trasmisión de bienes.. 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. . . . .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones. .........................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Ganarías..............
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

ingresos de Estado.......................... ............................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y F o

mento. ...........................................................................
Ingreses del Ministerio de la Guerra.............................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

Agricultura, etc............................... ............................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober-

jaación........................................................................... .
Recursos eventuales........................................................
Alcances de varias clases y ramos.................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión.. .....................................................
Atrasos basta fin de 1849.................................................
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal..'.

3.329.098*52 
8.394.929*26 
1151.8594! 

426.411*77

37.240 
6.670 39

»

4 614*70 
108

17.899*73

22.235*23
11.918*63

»

»

1.056.296*78

5.797*73
9.763-48

1.924.473*25
4.806*64

9.697*90

»

* 708*60

47.756*21

15.336*34
38.138-81
2.76988

11941
464*05

3.334,896*25 
2404.692-74 
3.076.332*36 

131 218*41

37.240
16.368*29

»

4.614-70
816*60

35.655*94

37.571*57
50.057*44
2.769*88

119*11
464*05

1.056.296*72

3.768.366*61 
2.378.126*51 
1.222.656*06 

94.252 02

53.200
5.644*28

15.418*85

833
4.872*63

29.115*04

77.966 91 
15.024*40 

»

»

890.568-59

51.175-02
99.797*67

1.603.697*18
10.770*93

9.476-24

* 763*71

11.881*64

49.883*66
268.633*25
26.766*11

4.623-71
4.168*96

161.427*75

3.819.541*63 
2 477 924*18 
2826.353*24 

105.022*95

53.200
15.120-52

15.418*85

833
5.636*34

40 996*68

127.850*57
283.657*65
26.766*11

4.623*71
4.168*96

1.051.996*34

»

249.979T8
S6.195‘4Ü

í.247‘77

»

3.781*70

»

»

»

4.300-38

484.645 38 
73.23i‘44 

»
»

15.960
»

15.418*85

4.819*74

5.340*74

90 279 
233.600 21 
23.996-23

4.504 60 
3.704*91
a

8.159.282*06 2.029 832 10.189.114*06 8.556044*80 2 303.065*83 10.859.110*73 285.504*43 955 501*10

Diferencia líquida por menos recaudación en Julio de 1885. 669.996*67

VALOR ES Á CARGO DE L A  DIRECCIÓN G E N ERAL 
DE IMPUESTOS

&

Impuesto de cédulas personales..................... ...............
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............
Donativo del Clero y monjas..... ...................................
Impuesto sobre ios sueldos de los empleados provin

ciales y municipales .....................................................
Idem sobre las eargas de justicia...................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la

Propiedad.*—Ordinario.—Diez por ICO.....................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre azúcar de producción nacional peninsular.
Idem de consumos, o.........................................................
Recursos eventuales .......................................................
Alcances..............................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión.........................................................
Atrasos hasta fin de 1849.................................................
Diez por 100 de administración de partícipes..............

129.915*95
879.857*52
254.483*76

119.417*26
12 622*84

38.500'60 
909.04 6'51 
50.760*34 

1.241.144*29 
1182

»

i»

8.690*97

55,157 47

6*69

30.508 39 
53240 

2.266.855*37 
5.442*30 

10©

3.802*40 
- 275*80 
101.444*79

129.915*95 
935.014*69 
254.483 76

119.417*26
12.629-53

38.500 60 
940.154-90 
51.292*74 

3.507.999*66 
5.454*12 

100

3 802*40 
275-80 

110/134*86

275 680*58 
1.150.649*87 

253.153*21

234.618*02
14.480*80

45.954*89 
910.820*43 
45.87398 

1.750.800 51 
45*28

»

y>

3.683*79

6.096*69
380.675*37

6.113*04

2.700*76
*

244*20
69.217-45

315*40
1.884.290*01

1.240*46
»

6.539*32

1.498-37

281.777*22 
1.531 325*24 

259.266*25

237.318*78
14.480*80

46.199*09 
980 037*88 
46.189*38 

3.635.096*52 
1.285*74 
»

6.539*32

5.182*16

»
»
»

•B
»

Jtt

5.103*36

4168 38 
100

* 275 80 
104.952*70

151.861*27
596,310*55

4.782*49

117.901*52
1.851*27

7.698*49
39.882*98

127.096*86
»

2,736-92
»
»

3.645.050*96 2,464.125*31 6109176 27 4,685761*31 2.358.937*07 7.044 698*38 114.800*24 1.050/122*35

Diferencia líquida por menos recaudación en Julio de 1885, 935.522*11

VALOR ES Á  CARGO DE L A  DIRECCION G EN E R A L  
DE AD U AN AS

Derechos de importación ..................................... *.......
Idem de exportación..........................................................
Impuesto de carga............................................................
Idem de descarga.............................................................
Idem de viajeros.. . .......................................................
Derechos menores..............................................................
Idem de cuarentena y lazareto.......................................
Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan

cías abandonadas........ . .................................................
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa

garés ........  ...................................................................
Idem sobre los géneros coloniales...................................
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos .............. ............................................................

Derechos de Aduanas por material de obras públicas. 
Jtoewrses eventuales..........................................................

363.514*65
5.355*17

31.405*03
28.517*91

1.566*25
7.678*12

11844

9.828*59

177.082*75

10.932*86 

’  600 50

6.117.o43*o7
19.380*90

302.889*51
24-3.719*84
12.486*95
49.778*40
27.539*93

38.295*03

1.360*44
2.436.520*49

361.085*90
313*58

»

6.481.060 02 
24.73607 

334,294*54 
272.237*75 
14.05320 
57.456*52 
27.658*07

48.223*62

1.360*44
2.613.603*24

372.018*76
313*58
600*50

301.920*65 
2.642*48 ■ 

26.023*80 
20.163*79 
1.211*50 

12.296*59 
»
4.812*38 

83.734 86

4 380-33
1»
»

4.318.087*45
17.359*65

243.104
187.030*18

11.441*75
62.945*05

108.081*65

11.773*94

746*45
1.455.401*33

420.749-96
1.178*10

67.666

4.620.008*10
20.002*13

269.12780
207.193-97
12.653*25
75.241*64

108.08165

16.286*32

746*45
1.539.136*19

425130*29
1178*10

67,666

1.861.051*92
4.733-94

65166*74
65.043-78
1.399*95

»
31.937*30

613-99
1074.467*05

Ti
»

•»
»
y>

Tft

47.785‘ig
80.483‘S8

»
»
»

53.111*53
864*52

67.065*50

636.699*97 9.610.916*34 10.247.616*3! 456.886*38 6.905.565*51 7.362.451*89 3.104414‘67 219.250*25

Diferm#ÍG líquida par mds recaudación en Julio de 1885.............. S.885.164‘4* ~
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RECAUDACION OBTENIDA
DIFERENCIAS EN

DE 1885EN JULIO DE 1885 EN JULIO DE 1884

JULIO

Ampliación 
de Í88*-S5.

Presupuesto 
corriente 

de ma-SS. TOTAL
A m p 1 i a c i 6 a 

de i 8S3-S4.
Presupuesto 

corriente 
de \ S84-85. TOTAL De más. De1 BQSÚOS.

VALORES Á CARGO DE LADIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS

T4rnhr* d t ii Papel sellado y  sellos sueltos............... )
tetado \ V a r io s  Prod^ to s ..................................

* * ( Licencias de uso de armas, caza y pesca. )
454.74980 3.293.421*82 3.748.171*62 400.815*93 3.275.662 3.676.477*93 71.693*69 B

Tabacos................................................................... .. 1.369.023*18 10.118.389*75 11.487.41287 1.064.214*31 10.102.023*77 11.166.238*08 321.174*79
Sales................................................... ...................... » 29.223*25 29.223*25 72.217*55 7®21.7‘o3 » 42,994*30
Loterías................................................................... » 3.783.856*32 3.783.856*32 £ 3.901.345 3.901.34o £ 117.488*68
Reeursos eventuales............................................................................... » 10.251*74 10.251*74 5.196*14 26.930*78 32.126*92 » 21.875*18
Alcances............................ . ..................................... )> 56*25 56*25 » 17.344*50 17.344*50 » 17.288*25

1.823.772*92 17.235.199*13 19.058.972*05 1.470.226*38 17.395.523*60 18.865.749*08 302.8C8‘48 199.646*41

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

R entas.

D iferencia líquida por más recaudación en Jallo  de 1885 .......... .. 193.222*07

Minas de Almadén.................................................... 1*78 467*37 469*15 1.122*40 V 1.122*40 » 653*25
»— de Linares.—Producto del arriendo...............

/ Rentas de los bienes del Estado en
93.750 » 93.750 £ 1) £ 93.750

í general..,.................... . . ............
P r o d u c t o s  en\ Idem de las fincas al servicio de la

1.720*28 63395 2.354*23 681*31 600 71 1.282‘02 1.072*21 »

a d m in is tra -  ) Administración........  ...............
tién delas f%n-\ Producto de canales y navegación

6.081*96 1.421*69 7.50365 3.519*39 1.200 . 4.725*39 2,778*26 »

cas y rentas 1 ñuvial......................................... 18.394*68 59.738*71 78.133*39 15.975*20 49.937*67 65.912*87 12.220 52 h

del E stado... [ Idem de montes y plantíos.............
\ Idem del Patrimonio que fué de la

» £ 112*50 184*50 297 » 297

Corona........................................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta

12.50810 5.492‘79 18.000 89 4.548*30 5.042*50 9.590*80 8.410 09 »

delfrutos......................... ...................................... 6.259-83 3.195*23 9.455 06 46.517-14 9.710*42 26.227*56 »> 16.772*80
Renta de Cruzada.—Producto líquido....................... .
Producto en administración de las fincas de secues

284.793*62 » 284.793*62 325.667*11 81*42 325.748*53 » 40.9¿)4'9i

tros ........ ....................... .........  .........................
/ Veinte por 100 de la renta de Pro-

2.148*33 1.735*42 3.883*75 926*50 600* i 0 1.527 8.356‘7’¡ £

1 pios....................................  . . .
I Consignaciones para Archivos y Bi-

21.36255 » 21.362*55 3G.667‘82 » 36.667*82 r 1 o.3 0 d*27

1 bliotecas.. ..................................
! Asignaciones de las empresas de fe- 

Diferentes dere- J rrocarriles para gastos de inspec-

3.996*25 250 4.246‘25 3.496*25 » 3.496*25 750 »

eJios del E s-/ ción..........................................
t a i o .........................\ Idem por reintegro de los gastos de

j depósitos de Aduanas..................
I  Intereses de demora por productos 
i  de Propiedades y Derechos del Es-

7.487 32.175 39.662 1.837 50 27.937'50 29.775 9.887 »

166*74 1.791*66 1,958*40 312*50 312-50 1.645*90

¡ tado................ ...... ...................
\ Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia 
en reintegro de los gastos de la

» 16.402*43 18.402*43 n 16.344 92 46.344*92 57*51.

Guardería rural........................... » » » 1.476*13 217 1.693*13 V 1.693*13
Recursos eventuales..................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos ' distraídos de su

38 44 1.34965 1.888*09 » 7.829*03 7.829*03 p 6.440-94

legítima inversión.................................................. » » » » 62*96 62*96 V 62'96

, 458.709*56 124.653*90 B83.363‘4S 412.547*55 120.067*63 532.615*18 1*32.928*24 82.179-96

PRODUCTO DE LA  VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Blazos al contado y descuentos de los posteriores por

Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 1885............. 60.748*88

ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre
de 1858...................................................................................................................... ...

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 187G que

I.o79‘04 870 8.449*04 3/131*48 23.104*60 25.230*08 P 88.787*04

se realicen á metálico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona................................................

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico

130.787*48 277.859*85 408.647*33 261.945 U 470.657*72 732.602*94 i) 323.9SST51

desde 1.° de Julio de 1876...............................................................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie
nes del Estado en general que se realicen á metálico

40.086*98 100.087*26 d 40.174*24 40 8-14*48 75.513*80 116.328*38 23.845*86 t)

desde 1/ de Julio de 1876................................................................................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afec
» 213.989*81 213.989*81 P 141.304*86 141.304*86 72.684*95 B

tas al estanco...................................................................................................................

Idem de edificios y  material inútil de Arsenales y
V) £ ) 0*49 » 0*49 >> 0*49

Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina...............

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
l> » » 193*76 193*76 £ 193*76

cedidos por el ramo de Guerra............................................................ » y> £ » 1.360*30 1.360*30 » 1.360*30
©onceptos extraordinarios por ventas y redenciones. . » 2.533*92 S.533‘92 » 2,274*25 2.274*25 259*67 »

172.453*50 595.340*84 767.794*34 305.085*37 714.215*69 1.019.301*06 96.790*48 348.297*20

VALORES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO

Diferencia líquida por menos recaudación en Julio de

j0
0

o
o 251.506*72

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. » 1.401.826*20 1.401.826*20 » 358.529*07 358.529 07 1.043.297*13 B

®iro mutuo del Tesoro .......................................... ... ................................................ d.S68‘96 49.674*88 80.943*84 114*64 49.446*73 49 561*37 1.382*47 í)

§asa de Moneda....................................................................................................................

Ingresos procedentes de Ultramar.— Filipinas.— Re
mesas en documentos de compra de tabacos y coste

1) » » B 305.324*40 305.324*40 305^324*40

de medio flete................................................................................................ .................... » » » 144.353*87 £ 144 353-87 » 144.353*87
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos....................................... 88.678‘8o » 88.678-85 193.031-19 16.016*18 209 047*37 - > 120.368*52
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda .......................... 716*86 20 736*25 340 76*25 416*25 320
Recursos eventuales............................ ....................... 232.080*65 2.338*94 234.359*59 738.553 29 6.024T3 744.577*42 B 510.217*83
Alcances....................................................................
Intereses de S por 100 sobre fondos distraídos de su

B 167*50 167*50 » 8*75 8*75 158*75 B

legítima inversión............................. .................. - » » X B 284*07 284*07 » 284*07

Recursos especiales del Tesoro.

Producto de la negociación de pagarés de comprado
res de bienes desamortizados de vencimientos pos

322.684*71 1.454027*52 J.776.712*23 1.076.392*99 735.709*58 1.812,102*57 1.045.158*35 1 ,©80.548*60

teriores á 1883-84 . , , ....................................................................... 7.500.000 » 7.500.000 » » 7.500.000 B

7.822.684*71 i.454,027‘52 9,276.712*23 1.076.392*99 735,709*88 1.812.102*57 

Diferencia líquida por m4s recaudación en Julio de 1885, . . . t a

8.545.458*35 1.080.548*69 

7.464.609*66
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RECAUDACIÓN OBTENIDA
r\t'P,n.ntiVAT A Q fW YTTT Tfl

KN JULIO DI 4883 EN j u l i o  d e  4884
¿Air jj.

d e  1885

A m p 1 i a c i ó n 
de 4884-85.

Presupuesto 
corriente 

de 1885-86. TOTAL.
A m p lia ción  

de 488S-84.
Presupuesto 

comente 
de 1884-85. TOTAL. De más. De menos.

RESUMEN

Valores á cargo | 
de la Bírec- i 
ción general; 
d e ...----- . . .  |

* Contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*159.282 08
Impuestos,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.645.050*96

l Aduanas...................... . 038.699*97
' Rentas Estancadas,. . . ........ .. 4.82-3.772*92
¡ Propiedadis y Derechos j Rentas,. 438.709*80

de 1 Estado___________ í Ventas.. i T2J 53 *50
■ Tesoro público.. . . . . . . , , , . . . . . . . . .  7.822.084*71

2.029.832 
2.464‘125‘3i 
9.610.916*34 

47.238.19943 
1? 1053*90 
895.340*34 

4:454.027*52

40.489.114*06
6.109.176*27

40.247.616*31
49.058.972*05

583.363*46
767.794*34

9.278.712*23

8.856*044*90 
4.685.701*31 

456.886*38 
1.470.226*38 

442.547*85 
805.083*37 

1.076.392*99

2.303.065*83
2.358.937*07
6.905.565*51

17.393.523*60
190.067*63
744.215*69
735.709*58

10.859,110*78
7.044.698*38
7.362.451*89

18.865.749*98
532.645*48

1.019.301*06
1.812.102*57

»

2.885.164*42
193.222*07

50.748*28

7.464.609*66

669.896*67
935.522*41

»

251.506*72
»

22.748.608*68 33.514.095*04 50.232.748*72 16.962.944*88 30.533.084*94 47.496.029*78 10.593.744*43 1.857.028*50

Diferencia líquida por más recaudación- en Julio de 1885..................... 8.736.718*98, ^

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas,
Madrid 25 de Agosto de 188o.

pR El Tenedor de libres,
El Lite'wihr >jcntral ' Aktoni© M artínez P. db T to b la . .

O í a .

N úm. 7.

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

TENEDURÍA DE LIBEOS 

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 .

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los trece primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con ¡os que se realizaron en igual período del 
de í  8 8 8 - 8 4 ,  y  resultado también comparativo que ofrece la atenía especial de resultas de ejercicios cerrados.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS en 1884-85
CUENTA DI!  LUS PRESURUESTOS CORRIENTES

VALORES A. CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES 'í8g “̂ 85- En 1883-84. De más. De menos.

De Contribuciones___ . . . . . . . . . . ---------------------------- ----------------------------- ---------------------------------------------------------- 233.852.320*55
De Impuestos _____________________ . . . . . -------------------- -----------------------------------------------------..--------------------------------  115.581.064*37

De Rentas Estancadas.......... .............................................. .............. .................. .........................................................................  251,850/117*27
De Propiedades v Derechos del Esta,do ........................................... —  ............................................. ................................. 5.263.697*67
Del Tesoro publico.......... ....................................................................................................................................................................  13.853.662*24

24 2.420 609*65 
448.652.508*30 
129.223.864*28 
253,073.836*71 

5.309.734 
23.536.353*44

»
»
»
»
»

8.568.289 
' 3.061.443*93 

2.556.340*71 
1.223.719*44 

46.036*83 
9.677.690 90

747.083.385*67
Presupuesto extraordinario.,. . . . . . . . . . . . . . __________ ______ _______________ _______■.................................. .. 38.436.621*86

772.246.905*98
34.605.478*79 3.831.143*07

25,183.520*31
»

785.520.007*53 806.822.384*77 3.831.143*07 26,133.520*31

Diferencia Hqmda por menos recaudación en 1881-85............. ^  21.302.377*24

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

VALOR-ES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES
De Contribuciones. ............ ...... .......................................... .......................... ............................................ .......................................... 9.947.771*51
De Impuestos ...................... .............................................. ..................................................................... ...................., ........................  4.611.09349
De Aduanas............................................ .......................................................................................................................................... 1.007,311
Do Rentas Estancadas. . . . . . . . . . . ......... ....................................................... ................................................................................... 193 658*17
De Propiedades y Derechos del E stado. ............................................. ■......................................................................... ...............  517.353*93
Del Tesoro público.............................. .............................................................................................................. ............... ................... 484.286*78

13.169.178*87
5,Q90.909‘08

'568.288*96
113.150*41

1.267.690*49
99.394*84

»

439.022*04
80,507*76

81.891*94

3.221.407*36 
479.8.15*59 

»

760.336*56
»

16.458.474*88
Presupuesto especial y extraordinario .................. ................................................................ .....................................................  527.216*89

20.308.612*63
1.383.540*50

601.421*74
B

4.451.559*51 
856 323*61

16.985.691*77 21.692.153*15 601.421*74 5.307.883*48

Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85____ 4.706.461*38

B E S I T O !*

Cuenta de los valores corrientes........ .............................................................................................................................. 785.520.607*53
Idem de resultas de ejercicios cerrados ................. ............................................................................................................... .... 16.985.691*77

806.822.384*77
21.692.153*15

i>
»

21.302.377*24
4.706,461*38

802.505,699*30 828.514.537*92 » 26.008.838*62

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 2o ele Agesto de 1885.

V.° B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros,

©YA. e A ntonio Martínez P. de Tudela. '

Núm. 8 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA BE LIBROS

Presupuesto de 1885-86

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en el mes de Julio de 1885 por valores de dicho presupuesto con los que se realizaron en igual mes de 1884  por 
valores del de 1884-85, y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1885-86

Eli 1885-88. En 4 884-85. De más. De menos.

De Contribuciones............................ .. . 2.029.832 
2 ¿64 125*31

2.303.065*83 273.233*83De Impuestos........................ .............................................. A 05 4 88*24
De Aduanas.......................................................................... 9.610.916.34 

17.235.199*13 
124653*90 
595 340*84

/\UOOOaÜO i \J i j.UU»AUw /vt

© 705 3U0‘83
De Rentas Estancadas............................ .............. .........................

U .«_7U O #U U U  ü l

A 7 SQ*? K9acfín A 60 324*47
De Propiedades y Derechos del Estado............j y 5njas............*............... ..............................................

jL * »Uuü«uaD UU
120.067*63 
714.215*69 
735 709*58

4.S8687
»

JlUv/*UV4 T* á

113.874*85
Del Tesoro público................................................ .......... e a. , . 1.454 027*52 718.317*94i U v «  u u

33.514.095*04 30.533.084*91 3.533.443*28 552.433*15

Diferencia líquida p § r  más recaudación en Julio de 1885,............... . 2.981.010*13
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RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 4885-86

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS En 4 835-86. En 4S8US5. De más. De menos.
VALORES k CfARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones.................................. i ............................ ............... ................................................. ..................  000.708*41 674.534*83 
204.924*89 

34.085*24 
44.68 8‘55 

433.83383 
447 58

*70 OGiüi KCi
De? Impuestos............................................................... .............................................................................
De Aduanas................................................... ............................................. ........................................
De Rentas Estancadas................................................................................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado........................... ........... ............................................ ..............
Del Tesoro público............................... ............................................. .................. ................................

44>52‘95
.................. 4.056-45
.................. 25.794‘75
..................  2.2 5S‘07

»
n
»

2.405*49

M.o2b€42
126.6L3‘86

19.888‘S6
10.632-40

108.04S‘08
i)

Presupuesto extraordinario......................................................................................................................
722.94 3‘36

..................  48.342-83
4.059.244*89

32.642*57
2.405*49
y>

338.377*02
.44.269*74

744.2864 9 4.091.827*46 2.405*49 352.646*76
Diferemia líquida por menos reeau&aoi-dn en Julio de 4885.. . , *.

mESUBKEHV
Cuenta de los valores corrientes............................................................................................... *...........
Idem de resultas de ejercicios cerrados.................................................................................................. ..................  741.28649

30.533.084*94
4.094.827*46

2.981.040*43
» 350.544*27

34.255.384*23 34.624.912*37 2,981.010*13 350.544*27

Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 4885___ Si53a468¡86

Observación. Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 25 de Agosto de 4885.

V.° B.°
El Interventor generad,

Oya.
El Tenedor de libros, 

A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a  *

D irección  g en era l d el T e so ro  p ú b lic o  
y  O rden ación  g en era l de F agos  del E stado,

El día 3 de Setiembre próximo, á Ja úna de la tarde, se ne
gociará en esta Dirección general una nota de letras de Lotería?, 
que se halla de manifiesto, así como las bases para la negocia • 
ción, en la Sección de Banca de dicho Centro directivo,

' Madrid 29 de Agosto de 438o,=EI Director general, Olega
rio Andrade.

D irecc ión  gen era l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que- á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia  1.° de Setiem bre . 
Residuos del % por 100 amorlizable interior, carpetas nú

meros 2.288, 2 384, 2 400, 2 483, 2.552 á 2.569, 2.574 á 2.577, 
2.379 á 2.603 y 2.603 á 2.636.

Resguardos de residuos del empréstito de-475 millones de 
pesetas, carpetas números 8.434, 8.438, 8.460 al 8.462, 8.466, 
8.492, 8.496, 8.212, 8.2Í3, 8.240, 8.232, 8.259, 8.275, 8.286, 8.298,
8 326. 8.327, 8.382, 8.340, 8.349, 8.339, 8.370, 8.372, 8-382, 8 449,
8.420, 8.434, 8.436, 8.438, 8,440, 8,444, 8.462, 8.468, 8.474, 84542,
8.538.. 8.344, 8.545, 8.560, 8.564, 8.374, 8.578, 8.600, 8.602, 8.649,
8.744, 8.716, 8.724, 8.744, 8.748, 8.784, 8.786, 8.788, 8.834, 8,842,
8.923, 8,935, 8.982, 8.987, 9.007, 9010, 9032, 9.062, 9.068, 9.404,
9.108 y 9.448.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 4.® de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to actual y Abril próximo pasado; facturas presentadas.y co
rrientes.

Día 3.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes

tre de 4.° de Julio de 4883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Lía 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre ds 

i.* de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 1874 
y  reembolso de títulos del % por 100 amortizados en iodos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 400 exterior, carpetas números 2.646 
y 2.647.

Idem de residuos del 4 por 400 interior, carpetas núme
ros 4.467 al 4.471.

Idem id. id., exterior, carpetas números 228 y 229.
Canje de provisionales del 4 por 400 exterior, carpeta nu

mero 663.
Idem de inscripciones del 3 per 400, carpeta núm. 43.668,
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por con

versión del 3 por 400 interior y ferrocarriles.
Madrid 29 de Agosto ds 488o.==El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

D ire cc ión  de la  Ca ja  g en era l de D epósitos.
La Dirección de esta Caja ha dispuesto que desde el día 4 /  

de Setiembre próximo se admitan á señalamiento en ia misma, 
toáoslos días no feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, las carpetas de intereses correspondientes á los valores 
que se hallan'd'epositados en olla y que á continuación se ex
presan, debiendo ser acompañadas de los resguardos tal nanos, 
que serán devueltos en el acto á los interesados, con el dupli
cado de las carpetas.

Deuda perpetua interior y exterior al 4 por 400.
Inscripciones nominativas de la misma renta.
Deuda amortizaba al 4 per 400,
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas de Cuba.
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 y 6 por 400.
Carreteras de Marzo y de Agosto.
La presentación se hará en carpetas impresas que se hallan 

de venta en la portería do la Dirección, no admitiéndose las 
que contengan enmiendas ó raspaduras.

El pago se hará en su día al portador por el número de or
den de señalamiento, mediante la presentación de la cédula 
personal y de los resguardos talonarios.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo del arfc. 30 
de la ley de 34 de Diciembre de 4881, las carpetas de intereses 
de 50 pesetas en adelante, deberán tener adherido un sello 
de 40 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Madrid 29 de Agosto de 4883.—E1 Director general, Eduar- 
do.Garrido Estrada.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo.

ACTIVO
29 A gosto 1SS5. 22 Agesto 1885.

; Efectivo metálico............................ .....................................

( Efectos á cobrar h o y ............................................. ..
Efectivo ©n las Sucursales....................................................................................... .
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y extranjero....................................
Efectivo en poder de conductores....................................... .................. ............................

86.427.379*33 
5.647.491‘54 
2.430.573 

69.525.072*78 
49.454 338*74 

763.280

38.397.575*69
5.647.491*54
1.314.007

69.910.995*89
47.753.255*09

40.500

Cartera de Madrid................. ............ .............................................................. ..................
Cartera de las Sucursales..................................................... ....................... ........... .
Bienes inmuebles y otras propiedades..................... ................... .................. ..................
Deuda amortizable al 4 por 400 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre ¡le 4881. 
Tesoro público por psgo de intereses do la Deuda perpetua al 4 por 400 desde 4.® de

Julio á 30 de Setiembre de 4885.................. ................................................ .............. ..
Diversos.......................................... ............................................. .................. .....................

483.948.435*33 
608.423.398*22 
434.374 453*40 

9.068.069*33 
6.453.575

40.953.481*74 
2.214.809 27

483.033 825*18 
598.571.158*66 
429.689.444*98 

9.065.486*21 
6.453.575

9.831.974*59 
4.861.856*74

951 832 370*29 938.207.371*30

PASIVO
Capital',.................................... ............................... ........................ .
Fondo de reserva...................................................... A ........................................... ..
Billetes en circulación.................................................. .......... ............................................
Depósitos en efeetiro. . . .  j g j  s L u r A l e s : í . * . * í í í .*

Cuentas com entes............ { g “  S G i 4 . ' .  i ! ! ! ! ! ! !  i !.'!
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................................................. .............. ..
Dividendos ..................... .......................................................................................................
Ganancias y pérdidas en i Realizadas........................................................................ ..

Madrid y Sucursales.. .  \ No realizadas.................................................................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se

ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro..................
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4 por 400..................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 400................................................
Reservas de contribuciones..................................................................................... ...........
YMores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 400.............................................. ..
Diversos................. ....................... .......................................................................................

450.000.000; 
43.000.(300 

425.749.623 
22.778.059*45 
49.427.498*35 

486 599.994144 
428.478.505*65 

48.078.39229 
5.604.357*55 
2.803.115*99 

929.360*26

4.170.626*34 
4 969 870 
2.083 025*59 

44.436 322-38 
7.324.127*50 

»

450.000.000 
45 000.000 

423.529.550 
22 509 109*45 
49.359.025*53 

429.170.088 32 
424.305 851 63 
48.950.068*64 
5 687.655*05 
2.740.461*69 

332.478*89

1.171 383*84 
2,006.025 
3.180.874*07 

42,340.924*78 
7.324.127*50 

»

951.832,878*29 938.207.324*36

El Interventor general, Benito Fariña. =*V.° B.°—El Gobernador, Albacete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra ción  del C orreo  C entral.

DÍA 28
Cartas detenidos por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 842 Alejo Ghorfolé.—Cuenca.

343 Adolfo Ceñs.—Santander.
344 Dionisio Pérez.—León.
Ó45 Eugenio Gallego.—Maquilla.
346 Francisco Velázquez.—Elsrrio.
347 Jenaro Overo.—Yallecas.
348 Hipólito Sánchez.--Sevilla.
349 José Rodríguez.—San Sebastián.
350 Petra Vega.—-Alcañices.
354 Sin nombre ni apellido.—Villacañas.

Madrid 29 de Agosto de 4885.==0Si Administrador acciden
tal, Eugenio de Velssco.

Junta d iocesana de rep a ra ción  de tem plos  
de T a ra z ona.

En virtud de Re&l orden de 43 del corriente mes de Agos
to, y acuerdo de esta Junta diocesana de reparación de templos 
y conventos, se ha señalado el día 45 del próximo mes de Se
tiembre, y hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación extraordi
naria del convento de religiosas de la. Purísima Concepción de 
Agreda, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
42.050 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la, 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana y sala audiencia del limo. Sr. Gobernador 
eclesiástico Provisor y Vicario general de este Obispado; ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la 
Secretaría de la misma, el proyecto, presupuesto, planos y 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su

basta la cantidad de 602 pesetas 54 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tarazona 22 de Agosto de i885,=Ignaoio Oas&nova.=«Justo 
Blasco, Secretario.

M odelo de p r o p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado iú l «Múñelo pibiicaGO'
con fecha 22 de Agosto dol com ento alo* y  ii§ las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las ©toas «ic repara- 
ción del convento do religiosas de la Purísima iloiiiipoión de 
Agreda, se compróme*c á tomar a so cargo la (*uristri»ccion du 
las mismas, con estricta sujeción ¿ lus expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad ele..... .

(Fecha y firma, del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechar a toda proposici ón en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, ‘ 220—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos de Astorga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Jumo 
último, se ha señalado el día 47 del próximo mes de Setiem
bre, á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del templo pa
rroquial de Carraccdo de la Sierro,, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 4.799 pesetas 70 cén- 
timos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feche. 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados? .ajus*
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tiüáose en su redacción al adjunto modelo' debiendo con
sumarse ■previamente. como garantía para tomar parte en a 
subasta la cantidad de 90 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto ae ce
Asesto de 4876. , ,

A cada pliego de prspesición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga ¿4 de Agosto de 188o.==For acuerdo de la Junta,
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de preposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

cen fecha 24 de Agosto próximo pasado, j  de las condiciones 
oue se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
Sol t e m p lo  parroquial de Carracedo de la  Sierra, se compro
mete á tomar ¿ su cargo la construcción ée las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponen te.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán a d m it ú n d o  ó  

mejorando liso y llanamente ei t ip o  fijado ua el anuncio, ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que n o  se 
exprese de ter mi na da nae o te Ja c a n t id a d  e n  pesetas y céntimos, 
e s c r i t a  e n  letra, p o r  la q u e  se  c o m p r o m it a  e l proponente e, la  
e je c u c ió n  d e  l e s  o b r a s ,  1 *

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. ¡

PRESIDENCIA 

Reconocimiento de las aguas en el día de hoy.

LQZOYA,

Agua clara y trasparente; contiene:
Microcoacus.
Algas diat orneas, clor can teas y bacterios.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristal zab e£.
Depósitos inorgaricos amorfos.^
No contiene micro-organismos infecciosos.

FUENTE DE LA  R EIN A

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus*
Algas filiformes y diatomeas.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristaliza bles.
Depósitos inorgánicos amorfos^
No contiene micro-organismos infee:i >sos.

VIAJE DE LA CASTELLANA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas.
Bacterios.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizadles.
Depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene rm*ero-organismos infecei© os,
Madrid 29 de Agosto de i88d.=Aiberto Boscb*

CONTADURÍA

Ignorándose el paradero de D. Jos ó Rodríguez, A dm inistra
dor que fué de la Junta raunieipal de Beneficencia de esta 
Corte, por el presente se le cita y emplaza á fin de que en el 
término de ocho días se presente en la Contaduría de esta e x 
celentísima Corporación para hacerle entrega de un pliego de 
reparos formulados per el Tribunal de Cuentas del Reino en 
el examen de la rendida por aquél, correspondiente al año eco
nómico de 4866-67; advirtiéndole que trascurrido dicho plazo 
sin hancr comparecido por sí ó por legítimo apoderado ó sus 
hercdei oc, si hubiese fallecido, á recoger y contestar el referido 
.pliego, les parará el perjuicio que haya lugar y se dará cuenta 
á la Superioridad á los rfectos legales que procedan.

Madrid £6 de Agosto de 488o.=El Contador, P. L, Jacinto 
Carrillo.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 34 del actual, á las 
cuatro de su tarde, con objeto de constituirse, según previene 
el párrafo segundo del art. 68 de la vigente ley Municipal 

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 449 de la ley. 

Madrid 29 de Agosto de i 883.—Ei Secretario, Rafael S&laya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a l e s .

CÁCERES
Se halla vacante una Escribanía do actuaciones en el I uz- 

gado de primera instancia ó instrucción de Llorona, provincia 
do Badajoz, por fallecimiento de D. Joaquín G-arraín y Millón 
que la -servía.

La provisión so efectuará por concurso, con sujeción al 
Real decreto do 14 ele Agosto de 1884, debiendo los aspirantes 
dirigir sus .solicitudes documentadas al Juzgado referido, en 
papel de la clase décima, dentro de los 20 días siguientes á la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de la provincia mencionada.
Los aspirantes lian de acreditar:

4 /  Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro 
primeros números del art. 5.° de dicho Real decreto.

2P Que no están comprendidos en ninguno de los casos de 
incapacidad que establece el art. 410 de la ley orgánica y en los 
de incompatibilidad á que ec contrae el art. 444; teniendo pTc- 
sen te en su caso el art. 476 de la misma ley.

Lo que se hace público según lo mandado por el Ilmo» se- j

ñor Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo dis
puesto en Real orden de 31 de Julio último.

Cáceres 6 de Agostcf de 4885.=E1 Secretarlo de gobierno, 
Ubaldo Sánchez Martínez. J—5299

GRANADA
Debiendo pro vi er se, con arreglo al Real decreto de 44 de 

Agosto do 1884, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instara i a de Mancha Real, los aspirantes 
que^doseen obtenerla presentaran sus solicitudes acompañadas 
di los documentos que a e r iJ ittn  su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 20 días, á contar desde 

: la publicación de este anuncio.
Granada 4 de Agosto de i885,«=El Secretario de gobierno, 

Agustín Mirasol. J—5312
SEVILLA

Hallándose vacante el cargo de Médico forense en el Juzga
do dt p ritn n a  instancia de L u e n a , se anuncia su previsión en 
concurso para que los que aspiren á ella presenten sus solicitu
des i n aquel Juzgado, doeu ic Radas con arreglo al art. 3 / y en 
Ja forma que prt viene el 32 del Real decreto de 13 de Mayo de 
4802 dentro del plazo do 43 días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la.- G a c e t a  db  M a d r id .

Sevilla 3 de Agosto de 4885.=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordoñez. J—5331

VALENCIA
En el -Juzgado de primera instancia áe Sogorbe, correspon

diente a la provincia de Castellón de la Plana, ha de.proveerse 
la plaza de Médico forense con las formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobierno 
de 14 de igual mes del año 4873»

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el mencionado Juz
gado dentro del término de 15 días, que empozarán á contares 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Valencia 4 de Agosto de 4883.=EI Secretarlo de gobierno 
interino, Doctor Estanislao Giner. J—5326

D. Juan C ajuela y Ramón, Presidente de la Sala de vaca
ciones de la Audiencia territo ria l de Valencia.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Clemente y Hurtado, natural de Alborache, partido ju d i
cial de Chiva, hijo de Joaquín y de Josefa, de 37 años de edad, 
casado, cortante, sin instrucción, el cual es de estatura a lta , 
pelo castaño, ojos azules, barba regular, viste a l  estilo del país 
y está procesado en la actualidad por causa que con otros se 
le sigue en esta Audiencia por el delito de asesinato frustrado, 
en virtud  de la  que se acordó su prisión provisional por auto 
del Juez instructor de Chiva, de cuyas cárceles se fugó y se 
ignora por completo su paradero, para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde el en que se publique la presente en 
el Béletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p re
sente en las cárceles Torres de Serranos de esta capital á d is
posición de la Sala de vacaciones para les efectos de la causa 
antes indicada; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
ar: eglo á la ley, pues así está acordado en providencia de di
cho Tribunal fecha 20 de Julio último.

Dada en Valencia á 6 de Agosto de 4885.=== Juan C ayuela.=  
Por m ándalo de S. S., Doctor Estanislao Giner. J—5327

VALLADOLID
Conforme al Real decreto de 44 de Agosto de 4884, ha de 

proveerse una Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado 
de instrucción de Peñaranda de Bracamonte.

Los que aspiren á obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Juez del partido dentro del térm ino de 20 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca.

Valladolid á 5 de Agosto de 4885.=-=El Secretario de go
bierno, Quintín Pérez Calvo. J—5328

En el Juzgado de instrucción de Béjar ha de proveerse por 
concurso una Escribanía de actuaciones con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 44 de Agosto de 4884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de instrucción del partido en el término de 20 d ías,acon 
tar desde la publicación do este anuncio. 1

Valladolid á 6 de Agosto de 4885.=E1 Secretario "de go
bierno, Licenciado Manuel Rodríguez. J—5329

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im ín a le s. 

CADIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Cádiz.
Por la presente requisitoria y en virtud de lo ordenado por 

auto de la sección prim era de esta Audiencia se cita, llama y 
emplaza á Manuela Pampín Carballedo, natural de Filgueiro, 
partido de Lalín, provincia do Pontevedra, hija de José y de 
Josefa, de 28 años de edad, casada, tiene dos hijos, ha estado 
domiciliada en Cádiz, calle de San Alejandro, núm. 8, cuyas 
señas personales son: estatura alta, gruesa, ojos pardos, cabe
llo castaño, color bueno, cejas poco pobladas, nariz algo des
proporcionada y boca regular; para que dentro del término de 
45 días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de esta capital, 
según está acordado en causa seguida contra la misma en el 
Juzgado del distrito  de San Antonio de esta población por 
atentado contra la Autoridad, y en la que se lía decretado su 
prisión; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio (á que hubiere lugar.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la mencionada Manuela Pampín Carballeda, y 
conseguida que sea, la pongan en dicha cárcel á disposición d£ 
este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Agosto de 4885.=Rafael 
Laraña. J—53CO

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Carlos Toledano y Alolleja, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 días, 

á contar desde su inserción en el Boletín oficial que la publique 
últimamente, á Jerónimo Chafín Rodríguez, natural de San Fer
nando, vecino del Puerto de Santa María, hijo de Jerónimo y 
de Mercedes, de 30 años de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño anillado, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poblada, color trigueño y viste al uso del país, á 
fin de que comparezca ante este Tribunal para la práctica de 
cierta diligencia; pues así lo ha acordado la sección de mi 
presidencia por providencia del día de ayer, dictada en el rollo 
do la causa que procedente del Juzgado del Puerto de Santa 
María pende contra el mismo por estafas.

Asimismo encargo á todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido Je
rónimo Chafín Rodríguez, y caso de ser habido, ordenen su  
traslación á esta ciudad y lo pongan á disposición de este Tri
bunal; apercibiéndole también de que le pararán los perjuicios 
consiguientes si no se presenta dentro del térm ino señalado.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 30 de Julio de 
1885.=Cárlos Toledano.=Licenciado Gil Guerrero, Secretario.

J—6323

D. Carlos Toledano y Alolleja, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cristóbal Isla y 
Navas, mayor de edad, casado, maestro sastre, vecino de Cá
diz, en donde tuvo su últim a residencia, y cuyo actual paradero 
se ignora; para que en el térm ino improrrogable de 40 días, á 
contar desde el en que se inserte este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia y su sección segunda á instar la querella que 
propuso contra D. Salvador Alacid y Alacid por in jurias; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
consiguientes y se le tendrá por separado de dicha querella.

Dado en la ciudad de Jerez de la F rontera á 34 de Julio de 
4885.=Carlos Toledano.=Licenciado Gil Guerrero. J—5822

'D. Juan A. Hernández Arbizu, Presidente de la Audiencia 
de lo crim inal de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 40 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a l  
procesado Juan Márquez López, conocido por El Cabrero, n a tu 
ral y vecino de Bornos, casado, de 26 años de edad, siendo sus 
señas personales: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba poblada, y viste al es
tilo del país; para que dentro de dicho térm ino comparezca ante 
esta Audiencia con objeto de practicar cierta diligencia en la 
causa que se le sigue por amenazas de m uerte; apercibido d@ 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará los con
siguientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca y detención del referido Juan Márquez López, y conse
guida, lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición del 
Tribunal.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Agosto 
de 4885,=Juan A. Hernández A rb izu .=Juan  Chacón.

J —5324

LERIDA
D. Manuel Coca Casanovas, Secretario de la Audiencia ele 

lo crim inal de Lérida.
Certifico que por dicho Tribunal y en causa seguida contra 

D. Guillermo de la Escosura sobre distracción de fondos se ha 
mandado se publique la siguiente:

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Lérida, en 
providencia de 4 del actual, ha mandado se llame y busque por 
requisitorias al procesado D. Guillermo de la Escosura y Giner, 
para que se presente ante la misma dentro del térm ino de 40 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales ds esta provincia y de la de Barcelona; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar al expresado D. Guillermo 
de la Escosura, natural de Castellón de la Plana, vecino de esta 
capital de Lérida, viudo, exsecretario de esta Audiencia, el 
cual no ha sido hallado en su domicilio al ir á notificarle una 
providencia por haberse ausentado é ignorarse su actual para
dero; y se encarga á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial que le busquen, y si es habido lo pongan en co
nocimiento de esta Audiencia.

Y para qae conste y tenga efecto su publicación en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id , libro la presente, con el V.# B,° del Sr. Presi
dente, en Lérida á 5 de Agosto de 4835.—VP BP=«*LasaIa.==*-El 
Secretario, Manuel Coca.» J —5319

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Secretario de 

la Audiencia de San Sebastián.
Por la presente y dentro del térm ino de 45 días, á contar 

desde el en que tenga efecto la inserción en los periódicos ofi
ciales, se cita y llam a á Francisco Ernesto Cabaiy y Requía, 
soltero, de 26 años de edad, natural de P arís (Francia), que ha
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residido accidentalm ente <*n és ta  ciudad y cuyo paradero a c 
tu a l  se ignora, para  quq, comparezca an te  esta Audiencia a fin 
de que manifieste si e ¿tá ó no conforma con el escrito p re sen 
tado por sus defensores en la causa que se le sigue por l iu r ta  
de un reloj y con, i& peua que para el mismo pide el Ministerio  
fiscal; bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo será  declarado 
rebeldo, p a rá n d o le  los perjuicios consiguientes.

A la  ves  se encarga á las Autor idades  y  agentes de polic ía 
jud ic ia l  la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole á  
^disposición de este T ribunal con las seguridades convenientes ,  
en n 1 caso de que sea habido.

Dado en San Sebastián á 4 de Agosto de í88o.=*Por a c u e r 
d o  drl  Tribunal,  G-odofredo de Bessón. J —5330

SANTANDER
D. Ildefonso López Aranda, Presiden te de la sección segunda 

o e  la Audiencia de lo cr im ina l  de Santander.
P o r  la presente requisitoria  se cita, l lama y  emplaza por 

por  haberse fugado en el pun to  de Venta la Encina  al ser con
ducidos á  esta capital para  as is tir  al juicio oral en la causa que 
en unión de otro se le sigue por quebrantamiento de condena, 
á  los confinados procedentes del penal de Tarragona, Gregorio 
M artín Minguito y  Ju l ián  Sosa Cano, na tu ra l  y vecino el p r i 
mero de Quem ada,partido  de Aranda de Duero,provincia de B u r 
gos, de 81 años, soltero, labrador, hijo de Antoría  y  Magdalena, 
de e s ta tu ra  alta ,  ojos y  pelo castaño, nariz  y boca regula res,  
color bueno, y  el segundo n a tu ra l  de Segurilla, part ido  de T a 
layera  de la Reina, de donde es vecino, p rovincia  do Toledo, 
hijo  de Pío y  Ramona, da 53 años, soltero, jo rnale ro ,  de e s ta 
tu r a  regular ,  ojos y pelo castaño, na riz  y  boca regulares, color 
bueno, barba  entrecana; pa ra  que se presenten en la cárcel de 
es ta  capital dentro  del térm ino de ocho días pa ra  la celebración 
del juicio oral en la causa a rr iba  indicada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará  rebeldes y  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en S an tander  á 20 de Julio de 1885.—El Presidente,  
Ildefonso López A r a n d a .= E l  Secretario, Julián de las  Heras.

J= 54 0 5
SORIA

L a Audiencia de lo criminal de esta  ciudad, y en su n o m 
bre D. Francisco Roca de la Chica, Presiden te  de la m ism a.

P o r  la  presente y  térm ino  de 10 día", contados desde su i n 
serción en los periódicos oficiales, se c i u  y l lam a á T imoteo 
García Chórenles, alias M atalongas, hijo de Manuel y de B ea
triz, n a tu ra l  y vecino de Vedilla de los Ajos, de 33 años de 
edad, casado, jornalero, con instrucción, de e s ta tu ra  al ta ,  pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz  y boca g ru e 
sas, cara llena y  color bueno; á fin de que se presente an te  
es ta  Audiencia para  hacerle saber la  sentencia dic tada en la 
causa  que se le h a  seguido por h u r to  de una res  lan ar ;  aperc i
bido que de no comparecer se le declarará  rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que h aya  lugar .

A simismo encargo á todas  las  Autoridades  y  agentes de la  
policía judic ial  procedan á la  busca y  ca p tu ra  del referido s u 
jeto, poniéndolo á  disposición de es ta  Audiencia en la  cárcel 
de es ta  ciudad.

Dada en la ciudad de Soria á 6 de Agosto de 1 8 8 5 .= P o r  
indisposición, J u a n  María M a r t ín ez .= P o r  m andado  de la Sala, 
P ío  Ñuño. J —5332

T AFA LLA
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Secretario de la  Audiencia 

de lo cr im inal de Tafalla.
Certifico que en la causa seguida en el Juzgado de esta c i u 

dad por h u r to  contra  Leonor Remírez Diez, h i ja  de Santiago y  
de María, de 18 años de edad, soltera, sirviente, de buena con
ducta, sin apodo, instrucción ni antecedentes penales y p resa ,  
se ha  dictado sentencia con fecha ib  del actual,  cuya pa rte  d i s 
posit iva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Leonor  
Rem írez Diez á  dos años, cuatro  meses y  un día de pris ión 
correccional, con suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio d uran te  el tiempo de la conden i á indem nizar á Doña 
P i la r  Lloret E sm ir ,  ó á quien leg ítim am ente la- represente, la  
cantidad, de 5 pesetas, ó en su defecto á sufrir  un  día de re s 
ponsabilidad personal subsidiaria  y  al pago de las costas p ro 
cesales; declarando como debemos declarar á dicha procesada 
insolvente por el resu ltado  que ofrece la pieza de em bargo .  =  
Así por es ta  nues tra  sentencia lo pronunciam os m andam os  y  
íirmamos.=»Pablo A rrá iz .= F e rn a n d o  del Río =  José María 
L a ig les ia .= C uy a  sentencia fué leída y publicada y notificada á 
las  partes  en el día de su  fech a .=Y  habiéndose declarado firme 
dicha sentencia desde el día de hoy inclusive por au to  de esta  
m ism a fecha, por el cual se da á  V. S. comisión p-a*a su e jecu
ción, expido la presente que firmo en Tafalla, y  de que se acu
sa rá  recibo á 23 de Junio de 1885.—Bernardino Ascaso.=»Hay 
m i sello que dice: «Audiencia dé lo  cr im inal de Tafalla.—Secre- 
t e * ía .= 8 r .  Juez de instrucción de esta  ciudad.»

Y con la  remisión necesaria cumpliendo lo ordenado expido 
l a  presente, que firmo en Tafalla á 27 de Junio  de 1 8 8 5 .= P o r  
$1 ac tuario  Otamendi, Francisco Javier Erre3. J—5229

TALAVERA DE LA R E IN A
Hallándose vacante  la plaza de Oficial de Sala de la Audien

c ia  de lo c r im ina l  de Talavera de la  Reina, dotada con el su e l 
do a n u a l  de 2.000 pesetas, y  debiendo proveerse por el Gobier
no á  propuesta  de dicha Audiencia, el Sr. P res iden te  de la 
m is m a  h a  dispuesto se anuncie la vacante en los periódicos de 
la  localidad, en el B oletín oficial y  en la Gaceta de Madrid 
por té rm ino  de 20 días, á  contar  desde la inserción en esta ú l 
tim a, á  fin de que los que se consideren con condiciones p a ra  
pretender la  vacante  expresada  puedan dirigir  á la P res iden
cia de esta Audiencia l a s  solicitudes debidas, acompañando los 
documentos que ju s t i f iquen  id s circunstancias siguientes; tener

25 años de edad, ser de buena 'conducta, tener la, cualidad de 
L e trad o  ó haber hecho y aprobado los estudios que so requio- 

! ron p a ra  el ejercicio de la fe pública ó poseer el conocimiento
• de las prácticas judic iales  re la tivas  al oficio que han  de desem

peñar, sin perjuicio de que en esto últ im o caso hayan  de ac rc -
: d i ta r lo  en la forma que proviene el arr. 26 de la ley adicional 
! á la orgánica clel Poder judic ial  de 14 de Octubre de 1882, en 
! relación con el 549 de la ú l t im a;  no hallarse procesado ni s u 

frido pena correccional ó aflictiva, á no ser que hubiese obte
nido indulto  to ta l  de cha, con todas las demás circunstancias  
y  m éritos  que crean conveniente justificar.

Talavera de la Reina 12 de Agosto cle 1883.—El S ec re ta r io , 
Melitón López. ^  J--54-13

: J u a g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia .
ALBALDA

D. Cristóbal Girones y Puerto ,  Juez do pr im era  in s ta n c ia  
de la villa y part ido  de Albaida.

| Hago saber que en 31 do Rayo do 1883 cesó por ju b i la 
ción en el cargo de Registrador de la propiedad de esto p a r t i 
do D. Luis  Casanova y  Albarraeín, quien lo había desem peña
do an tes en el d is tr i to  de Gaucín, provincia de Málaga; y  con 
dicho motivo, en v ir tud  de petición producida por el in te resa
do, anuncio el referido cese y cito por cuar ta  voz á los que 
tengan  que hacer a lguna reclamación contra  el expresado R e 
gistrador,  por consecuencia de las gestiones que practicó en el 
ejercicio de su cargo, para que la presenten en el respectido Ju z 
gado dentro  de los seis mes. s siguientes al do la publicación 
de este edicto, pues de no hacerlo le será devuelta la fianza 
que á sus re su l ta s  prestó, 

i Dado en Albaida á 23 de Julio de 1883.—Cristóbal G i r o 
nes.—E duardo Lassala, Secretario. J —5406

| ALCOY
‘ D. Nicolás G ru s tán  y  Mire lies, Juez de instrucción de la ciu-

dad de Aleoy y  su p a r t id o .
P or  la presente requis 'doria se c ita ,  l lam a y  emplaza á Cris

tóbal Gosübez Botella y  á José Miró Casa, de. unos 30 á 40 años 
de edad respectivamente-, residentes que han  sido en esta po
blación, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran,  pa ra  
que en el término de 15 días, á contar  desde la publicación de 

; la  presente en el B oletín  oficial de esta provincia y G a ce ta  d e  
•; M a d r i d , comparezcan en los estrados de este Juzgado y  Escri-  
; banía  del que refrenda , á fin de oir ci-.rta notificación en m é r i 

tos á  no haber comparecido ante la Audiencia de lo crim inal 
de Alicante, s in embargo de habar sido citados como testigos 
para  la asistencia en el juicio oral de la causa que se ha  i n s 
tru ido  en este Juzgado sobre robo á D. R am ón Climent c o n tra  
Miguel Carbonell Gosálbez y otro; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lu g a r .

Ai propio tiem po se ruega y  encarga á  las Autoridades ci
viles y  m il i ta re s  y  agentes de la policía judicial  procedan á la 
busca de los dos expresados sujetos, poniéndolo en conocimien
to de este repet do Juzgado.

Dado en Aleoy á 4 de Agosto de 1885.=«Nicolás G r u s t á n .=  
C ris tóba l Girones Salazar. J—5407

í ALHAMA
j D. F ranf isco  Trescastro Bíaz, Juez municipal in terino de 

instrucción d e es ta  ciudad.
¡ Poi* el presente  hago saber que en la causa que se sigue 
' en este Juzgado ea  averiguación del au tor  ó au to res  del h u r to  
¡ ele las prendas que se expresan á continuación, do la  propiedad 
| de Isabel A randa  Cortés, de esta vecindad, he acordado se pro-  
; ceda á la busca  de las m ism as y  cap tu ra  de las personas en 
! cuyo poder se en cu en tren .

P o r  tofio lo cual pido y  encargo á los Bres. Jueces, A u tor i
dades y  agentes de policía judicial que supieren el paradero, 
procedan á  la busca de las referidas prendas y cap tu ra  do las  

; personas en cuyo poder se encuentren ,  y  conseguido que sea, 
ponerlo á mi disposición con las seguridades convenientes.

I' Dado ea  A lh am a de Granada á 3 de Agosto de 1885.—F ran -  
' cisco Treseasfcro .=Pcr m andado de S. S., Cristóbal Fernández .

P r e n das hurtada s.
Un colchón, t res  sábanas de algodón, cuatro  vestidos de 

coco, uno blanco, o t o  negro, otro oscuro color carm elita ,  otro  i  blanco, todos de coco, y  uno oscuro de diez va ras  en corte, 
i Cuatro pañuelos de seda, una  alm ohada de florete bordada,
; o t ra  con encaje de crosé. diez y siete cuadros crosé para una  
; colcha de algodón, un  cad jo blanco de algodón, una  l ib ra  a l -  
j godón de cuatro  cabos, una  colcha azul de indiana, un a  hogaza ,
• una  pistola de un  cañón, una s  t i jeras  pv juchas, una  navaja  

de golpetiilo, u n  alfiler de quincalla , u-..os zarcillos de ídem, 
otros de p lata en una  cojo, de la ta  viejos, una ga rga n t i l la  de 
cera, dos pañuelos de talle, o tro color carmelita, nueve p a ñ u e -

| los moqueros, o tro  percal con cenefas azules, otro color cafó con 
cenefa blanca, otro lanilla  del mismo color, otro  negro, otro 
percal encarnado, otro encarnado lanilla, una  a lm ohad a  de 
catre, una  camisa hecha de algodón. J —5408

ALIAGA
D. Ignacio Martí  Miguel, Juez de instrucción de Aliaga y su  

pa r t ido .
P or  el presente se encarga á los Sres. Jueces, A u tor idades  

y  funcionarios de policía judic ial  procedan á la busca y ca p 
tu ra  de José Lorenzo Altaba, na tu ra l  de Mosque y vecino de 
Cantavieja, de 40 á 44 años de edad, de e s t a tu r a  reg u la r ,  la 
boca algo torcida, y viste pantalón de tola rayada ,  blusa, a lp a r 
g a ta s  pasadas á lo miñón y sombrero negro; cuyo individuo iba 
preso en conducciones ordinaria^ por la fuerza de la Guardia 

! civil desde Molina á disposición del Juzgado de ins trucc ión  de 
j Morella, y se fugó en la noche del 29 al 30 de Julio ú l t im o  de 
; la  cárcel de Ejulve; y caso de ser habido, será  conducido á la 

presencia judic ial  del referido Juzgado de Morella, pues así lo

I tengo acordado cu causa que se signo en este Juzgado, sobre 
infidelidad en la custodia de presos.

Dado en Alb ga á 2 do Agosto de 1833. « Ig n ac io  M artí Mi- 
quel ==De su orden, José Aznar. J —5409

ALMENDRALEJO
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de es ta  

ciudad y su p a rt ido .
P or la presente cito, Hamo y emplazo al hombre que en la 

noche del 30 de Junio ultimo, en unión de Ju an  Tores&no Gue
rrero, alias Co})ertcraf perpetró un robo de efectos en la casa a l 
macén de D. Manuel Arriefa  L iza r i i ,  cuyo hom bre es de las 
señas siguientes: alto, delgado, como de 40 año?, con patil las  
canosas, viste pantalón de verano, con blusa, vendedor de cr i
bas, ignorándose las demás circunstancias; pa ra  que en el t é r 
mino de 12 días comparezca ante esto Juzgado á co ntes tar  á 
los cargos que le resultan  cd la causa que por ta l  motivo se 
instruye; rogando á todas las Autoridades tanto civiles como 
mil i ta res  de la Nación procedan á la busca, captura y rem isión  
á este Juzgado, con las seguridades convenientes de expresado 
desconocido.

Dada en Alm endrale jo á i d  de Agosto de 1885.—Bartolomé 
Gutiérrez.—De su orden, Juan  F lores .  J—5410

ALMERIA
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez do ins trucción do e s ta  

ciudad y su partido .
Por la presento requisitoria  se cita, l lama y  emplaza á R a 

m ón Ruiz Ruiz, alias friáticos, na tu ra l  do esta capital, hijo de 
R am ón  y de María Antonia, do 12 años de edad, aprendiz de 
herrero, de e s ta tu ra  regular,  cara redonda, color claro, cabello 
castaño, ojos pequeños, melados y bizco, boca grande y na riz  
corta; para  que en el térm ino de 10 días comparezca en la 
sala-audiencia do este Juzgado para la práctica de c ie rta  dili
gencia in te resada por la Audiencia de lo cr im inal de este d is
t r i to  en causa que se le sigue robre hurto ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r
juicio que h a y a  lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades  civiles y m ili
tares y  demás dependiente? de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura  del expresado Ram ón Ruiz Ruiz, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel pública de- 
este partido .

Dada en Almería á 4 de Agosto de 188o.=M acario R o d r í 
guez.—Por mandado de 8 . 8 ., Francisco Gómez. J — 5414

ALORA
D. Tomás García P é r e z , Juez municipal de esta vil la y de 

instrucción in te rino  de esto partido .
P or  el presento cito, l lamo y emplazo á Antonio Reyes Gar

cía, de esta vecindad, pa ra  que en el té rm ino de 15 días com pa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que se le s g u o  sobre estafa de una  b u r ra  á Antonio Suá- 
rez Aguilar; apercibiéndolo que de no hacerlo se le declarará  
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; y á la vez en 
cargo á  todas las au toridades  y dependientes de la policía j u 
dicial procedan á su captura,  y conseguida, su conducción á la  
cárcel de este partido  á mi disposición.

Dado en la vil la de Alora á 5 de Agosto de 1 83 5 .= T o m ás  
García .—P or  mandado de S. 8., Carlos Moreno. J —3415

AV ILES
D. Rosendo M artín Pérez, Juez de instrucción de la villa  de 

Aviles y su partido .
Por  el presente único edicto llamo, cito y  emplazo al r e 

m atado excarabinero Manuel Hernández Prieto, n a tu ra l  de 
R etortillo,  partido  judic ial  de C iudad-Rodrigo,  en la provincia 
de Salamanca, de 44 á 46 años do edad, excarabinero y soldado 
que fue de la cu a r ta  com pañía del regimiento Fijo de Ceuta ,h ijo  
de R am ón Hernández y Josefa Prieto, cuyo sujeto, si bien se 
ignora su paradero, es m uy  probable que resida dentro de la  
mencionada provincia de Salam anca; á fin de que dentro del 
im prorrogable  térm ino  de 10 días, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este T ribunal  á responder de los cargos que co n tra  él resu l tan  
en la ejecutoria  que le comprende referente al proceso crimi
nal que por los delitos conexos de defraudeción á la  Hacienda, 
prevaricación, falsedad y o tros  se ins truyó  en este Juzgado 
co n tra  el Hernández Prieto  y consortes, y á fin de que ex tinga 
la pena que le fué im puesta  en el referido proceso; bajo ap e r 
cibimiento que de no comparecer le pa ra rán  los perjuicios con
siguientes.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el R ey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto  y de mi pa rte  requiero  á todas  
las Autoridades tan to  civiles como m ilita res,  y m uy  especial
mente al Sr. Gobernador civil de Salamanca é indiv iduos d é l a  
policía judic ial ,  procedan á la busca y c a p tu ra  del mencionado 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con k s  
seguridades convenientes.

Dado en Avilés á 1.° de Agosto de 1885.=P*osendo M ar t ín .=  
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J —5416

BADAJOZ
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
P or  el presente se c ita  y l lam a al pariente ó parientes m ás  

próxim os de Francisco Antonio, na tu ra l  de Moura, en P o r t u 
gal, de oficio jo rna le ro  y de edad de 22 á 24 años, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran, que falleció en la ta rde  del 1.° del 
c o m e n te  á consecuencia de asfixia por sum ers ión en el río 
Guadiana y sitio denominado Albalá; para  que dentro  del t é r 
mino de 10 días, á contar  desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la G a ceta  de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á m anifestar  si quieren m ostra rse  parte  en. el su m ar io  
que estoy ins truyen do  en v i r tu d  de dicho desgraciado suceso, 
y  si renuncian  ó no á la indemnización de perjuicios que en su
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•caso pudiera corresponderías; apercibidos de que de no compa .  
reeer dentro del térm ino indicado les p ara rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 5 de A gosto de 1883 .= José O tonel,—Por 
su  m andado, Dámaso Cabot. J —5417

BANDE
D. Jerónim o Díaz Eveño, del Juzgado de in s tru cc ió n  de 

Bande.
E n  v ir tu d  de providencia dictada en este d ía  por ci S i\  Jiae.2 

de instrucción del mismo D. Facundo Clarena Vinitoso, y a m e
dio do la  presento, se cita á red ro  Vale, i jo, vecino de Doslerix 
de Padrenda, cuyo actual paradero se ignora, p a n  que d eu tro  
del térm ino de 10  días, contados desde la m seivuin nn la Gán i « 
t a  ds Madrid comparezca anh- esto I n v a d o  á ¡irifehir sfeifb» 
ración en i l  sum ario que se in struye  con tra  m  eonvomnn Mi • 
guel A ivarez Alejandro'* por robo de 388 pesetas; previiü&iAQte 
que d t no veri Ifea rio le parará el perjuicio une lw | !4  lu¡í«r.

Dada en Bande & 5 de A gesto  de B ^•FSw w ido
G arcía.=Fd untuerto, por Martina», ivrinúm n  Ubi»

Jé» íiilH
BARC ELO N A -PA LA C IO  

D. 1 tuu lla n tl j Sai lie , Jm ili imirisuiM iu i tlul ih r in ln  
de Pa I ac i o i  o efi t a na p i t a I >

Por t i  p ieb iii1 1 Huí 1 i He nilin, II liin i y e n i| i l f lu  I* un r u j r l i t
llam ado L J, M artines qee el d iaS 7  de Mano ie l  aSo ú ltim o
en e J t re n ti c po r I a m a ó"-¡ i«a p roe «atl e 11 le ti o V a le n t ¡ a 1 legó 4 
esta  ciudad, y «I reconocer los carab ineros m  equipaje le fue
ra n  encontrados 49 cigarros po ros listam os de superio r ca ii-  
dad, 4  fi i de que den tro  del té rm ino  de nueve d ías , contados 
desde ln publicarluii ilcl pren uSl u i l'ft U c c i ia  ni? IiUdssiiü y  
Boletín oficial de esta, provincia, com parezca an te  este  Juzgado, 
sito  en la ralli ilrl U oli.rratln r, nuin. ri pitu p riu u iu , al objeto 
de recibirlo la  correspondiente in d ag a to ria  en  m érito s de la  
causa crim inal que con tra  el m ism o me ha llo  instruyendo  por 
contrabando de tabaco; con prevención de que si no  com pare
ce se le decla rará  rebelde.

Dado en Barcelona á 4 tic Agosto Ju ití83 .= L eón  BohgL =  
P o r mandado de S. S.» Francisco de Sola, Escribano. J —5419

B. León Bonel y Sánchez, Juez de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de Palacio de B arcelona.

P or el presente y en m éritos de ia causa que sobre falsifica
ción y estafa por medio de una fac tu ra  de la  ren ta  perpetua 
in te r io r  al 3 por 100, emisión do 1870, m e hallo -instruyendo , 
se cita  4 D. B ernardo Tomé, Jefe de negociado, cuyo ac tua l p a 
radero  se ignora, para  que den tro  del térm ino de nueve días, 
desde la inserción de este edicto en la  G a c e ta  de M adrid, com 
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2 , piso prim ero, para  recibirle declaración en la exp re
sada causa; con prevención de que si no comparece le parara 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 1885.*=León B onel.=  
Por m andado de S. S., G um ersindo de Marlés, Escribano.

J —5420
BARCELONA—PINO

D. Domingo Martí y  Cantó, Juez m unicipal del d is trito  del 
P ino áe esta  ciudad, encargado del de in strucción  del propio 
d is tr i to .:

P o r la  presento requ isito ria  hago saborfque en causa c r i
m inal que me hallo instruyendo  por el delito  de lesiones á 
José V iía y Planas contra  Juan  Sangenís y Triadó, he acorda
do su prisión, c ignorándose su actual paradero, lo cito, llam e 
y  emplazo para que en el térm ino de nueve días, contados 
desde la publicación do la  presente, comparezca an te  este Ju z 
gado á p res ta r la oportuna declaración indagato ria , parándole 
cu otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiem po encargo á las A utoridades, fuerza púb li
ca y agentes de la policía jud icial para  que procuren su busc£ 
y  cap tu ra  y rem isión  á este Juzgado del nom brado Juan  San* 
gen is y Triado, que según re su lta  de au tos es de edad de l í  
años, aprendiz carp in tero  y está domiciliado en la villa di 
G racia, calle de la  A urora, núm . 1 1 , piso segundo; para  todí 
lo cual les requiero en nom bre de S. M. el 'Rey D. A lfon
so X ll (Q. D. G.), por quien adm in istro  ju s tic ia .

Dado en Barcelona á 8 ce Agosto de 1885.--«Do m ingo Mar 
tí y C antó.— Bor el ac tuario , B. M ariano Giros, José Marú 
G uardíola, Escribano. J —5421

BARCO DE AVILA
D. Carlos H ernández M artín, Juez de instrucción  de esti 

villa del Barco de A vila y  su partido .
Hago saber que en este Juzgado de m i cargo pende causj 

crim inal de oficio en averiguación del au to r ó au to res de 
robo de un pollino, cometido en la  noche del día 1 1  de Junh 
ú ltim o en un prado de la pertenencia de C ayetano Díaz, di 
Málaga, en cuya causa, por providencia fecha £5 del citad< 
m es de Junio, he acordado expedir la presente requ isito ria , po: 
la  que en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y  req u ie 
ro  á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res, que po: 
sus respectivos dependientes se p ractiquen las m ás activas 3 

efí a t diligencias para  la  busca, cap tu ra  y  rem isión  á  esb 
J i  a i de la  caballería expresada, haciéndolo tam bién de L 
perdona en cuyo poder se halle  si no justifica  su leg ítim a ad 
quísición.

Dado en el Barco de A vila  á  5 de Agosto de 188o.=C arlo  
H e raán d ez .= P o r su  m andado, Joaquín  Ossorio.

Señas del pollino,
Pelo negro, alzada como de seis cuartas, edad cinco año 

no cumplidos; el hocico y  orejas claros, unos pelos blancos ei 
la  frente que sólo se observan fijándose detenidam ente á  m i 
rarles, herrado  de las cuatro  ex trem idades, un  poco m ás baj< 
la s  de delante que las de a trá s , J —5422

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Luis R ubio  3̂ Sibello, Juez municipal propietario, é in te 

rina  de inrinieei'ím  dri distrito  de San \n to n ío  de esta  ciudad.
B o rla  [i re a 1 Me iv iu h r o r i a  cito, Ih tn o  y emplazo ¿D o n  

Fimuci^* í R o d rig u e  y IB rrero , do cM atura a lta , cabello ne
gro', uijos coloides, n u m  fergu, boca regu lar, tim barba y bigo
te y vestía to n ,o de j t rp a  color g ris  A m m liila ,  botas de be- 
eorm  ni'grn, i innisa blfinoi, corbata negra y som brero hongo 
de ¡M11 <1 aiiitnitq «di cual es natural do M daga, hijo  de D. A ntonio 
y  de AiÉti soltero, D ifeetor del periódico E l  Mmmflsste, y de 
£9 a w m fo  edad» euyo paradero  se ignora ; p ara  que en el té r -  
Mininni iih IIM min ir, imnlhliH «fefe» la iiivcreion tic ía presente en 
líhsJihA MU tii'tí, illllJlliiaifi, i'uinpaiÚMtA Mil los estrados de dicho 
lime , ilu ,i uií li  mohín ¡numat lie )»m au tos iluda u s i u  la causa 
fiiíi m llliiMhiadU'í pnr ileiiiiiiiin'iai fi- un artículo hibcilo en dicho 
jgi'iriiHiiiiil'hiainii,, «im  ule nu vtirillcarlo las providonolas
■'i|¡iiiii:ii6i! sil! ¡ilíjíte'tiBíii fes p a ra rú  e l perju icio  eonsigaieute^

A l propio tiem po roego y  encargo i  todas’ las- A utoridades 
ta n to  civ iles como m ilita re s  ó ind iv iduos de la  policía jud ic ia l 
lim uulan 4 la Umt% y ru p tu ra  del iionlrigucz, y Ma srr habido» 
sti i i 1111 *« ti i a 11 im i «i' 1 11« e Mu 11 a i i ni o a i n i d ib p o s i c i u i a

Illa III i t u  Da luí .i ni d i V|p*nt i «ta UuLuo j  ^ ib e -
lIe.«Frtiiciseo Camocho, Escribano, J —5423

CASTELLON
Kl Gia luc» do « t4  m arión  tic csk- parí ido, D. F auatinu  Onc

ea y  A rig ita , en  providencia de i*9 del actual» d ic tad a  en causa 
yobre falsa sustitución  con tra  R am ón Rodeón y o tros, lia acor
dado m  in s tru y a  & José L iaser H ernández, cuyo paradero  se 
ignora, del derecho quo le asiste para  m ostrarse  parte  cu esta  
m u sa  y  renunciar ó no  á  la  indem nización que pueda co rres- 
po mi cric; expidiendo cédula que su publicara  en el B oletín  oji» 
eíftl de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

C astellón 9 de A gosto de l8 8 3 .,= E i E scribano, F ernando  
Montanera J—54S4

CASTROPO L.
D. U rbano López de Iia ro , Juez de insfraeelón  de la  v illa  y  

partido  de OastropoL
Por la presente requ isito ria , que ss in se rta rá  en la  Ga ceta  

de M adrid, cito y llam o á dos hom bres que ea la  noche del 17 
d©l mes p á sa lo  se han in troducido en la  casa de Doña M anuela 
González, vecina de FoJgueras, en el Concejo de Coaña, y ro b a 
ron á ésta  4.800 rs., para  que en el im prorrogable té rm in o  de 
10 días com parezcan en este Juzgado y  E scribanía de V ázquez 
á responder de los cargos que contra  ellos re su ltan  en la causa 
crim inal que me hallo  in s truyendo  por el expresado delito , 
apercibiéndoles que de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio á 
que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res , procedan á la  busca de los enuncia
dos sujetos, cuyas señas se in sertan  á continuación, conducién
dolos, caso de ser habidos, & disposición de este Juzgadocon  
las seguridades debidas.

Dada en C astrcpol á 6  de Agosto de 1885.*=Urbano López 
de ITaro.==De m andado de S. S.» E nrique M urías.

Señ a s personales.
Uno de ellos m uy alto, proporcionalm ente grueso, pelo en 

trecano, som brero hongo negro, chaqueta y pan talón  del m is 
m o paño y calza botas de becerro.

E l o tro  vestía  un  tra je  de paño negro, era de e s ta tu ra  reg u 
la r  y  pelo negro grueso, sin  que consten o tros dates. J —5425

C ERV ERA
D. Pedro  V ilaseca Falip, Juez m unicipal sup len te , R egente 

del Juzgado in s tru c to r de C ervera y su partido  por ausencia del 
prop ietario  é incom patib ilidad del m unicipal.

P o r la  presen te  requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á  G aspar 
P ortabella , alias Mnsieli, vecino que fus de M aaresa, de esta 
tu r a  regu lar, regordete, como de unos 40 años de edad, con b i 
gote y  barba  recortada y  vestido con decencia , y á o tro  su jeto  
desconocido que es de e s ta tu ra  a lta , de unos 33 años de edad , 
barba rub ia , vestido con lev ita  y hongo, cuyo nom bre, c ircu n s
tancias y ac tua l paradero  de am bos se ignoran ; los cuales en 
la  m añana del día %:Z de Julio  dirim o y en la ciudad de T árre  - 
ga estafaron por el procedim iento del tim o al vecino A gustín  
G abernet, alias Negrei, una  can tidad  en oro, saliendo el propio 
día para  Bellpuig, M ollerusa y L érida, dirigiéndose al día s i 
guiente á  la ciudad de C a la tay n a , para  que den tro  del térm ino  
de 10 dias com parezca an te  este Juzgado a  fin de recibí? les de
claración en la  causa que in s tru y o  por ta l delito; bajo apercibi
m iento de ser declaradas rebeldes y  de pararles el consigu ien
te  perjuicio.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey í). A lfon
so XII (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á todas las A u to ridades y 
encargo á la  G uard ia  civil y policía jud icial que por cuantos me
dios estén á su  alcance, procedan á  la  busca y cap tu ra  ds los 
referidos su jetos; conduciéndolos, caso de ser habidos, á es
tas  cárceles á disposición de este Juzgado, con lo cual p res ta 
rán  un d istinguido servicio á la  A dm inistración  de ju s tic ia .

C ervera d.° de Julio  de 1885.== P edro  V ila seca .= P o r su 
m andado, Leandro  T arrag o . J —54g6

CORIA
D. G regorio E scribano y Canal, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido .
P or el presente se r i ta  á V icente Chorro V idal, vecino de 

V illanueva de la Serena, de oficio droguero am bulan te , soltero, 
de 24 años, cuyo paradero  se ignora, para  que en el térm ino  de 
10 días, contados desde la  inserción de este anunrio  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este T ribunal á p res ta r decla
ración en la  causa que se in s tru y e  en este Juzgado por robo en 
la  casa del Farm acéutico  de Riolobos D. E m eterio  Page H e-

rrá iz ; apercibido que de no hacerlo  así le  p ara rá  el perju ic io  A 
que hub ie re  lugar.

Dad o en Coria á  7 de A gosto de 1885.=G regorio E. C £B ah=  
P o r su  m andado, B enito  López Mateos. J—5427

CORUÑA
D. R am ón Cerviño Vázquez, Juez m unicipal de esta  c a p i ta l ,  

y  como ta l funcionando de p rim era  in stancia  po r ausencia d e 1 
propietario  en uso de licencia.

P o r la  p resen te  se cita, llam a y em plaza á P edro  B errocal 
E spino, n a tu ra l de la provincia de M adrid, de unos 35 años de¿ 
edad, de e s ta tu ra  baja , u sa b igote, pelo negro, un modo de h a 
b la r  risueño  m uy acelerado; A ntonio A res,de  45 años de edad,, 
b astan te  alto, usa patillas, pelo negro, n a tu ra l de C arral, y R a 
m ón B arre iro  Vellón, de 46 años, e s ta tu ra  baja, barba poblada 
y  afeitada, v iste chaqueta encarnada, pan ta lón  co rto  y p o la in a s» 
na tu  ra l y  vecino de San Pedro  de Soandres; á  fin de que com~ 
parezcan en la sala de aud ienc ia  de este Juzgado á responder de 
los cargos que con tra  ellos re su ltan  en causa que se in s tru y e  
por fuga de los m ism os de la  cárcel de A udiencia ele esta  c a 
p ita l.

P o r ta n to  ruego á  las A utoridades civiles y  m ilita re s  pro -  
cedan á su busca y cap tu ra , y  caso de ser habidos, los pongan á- 
m i disposición en dicha cárcel da A udiencia de esta  cap ita l.

Dada en la C orana á 30 do Ju lio  de 188o .= R am on  G e rv i-  
ño.«*De su  orden, Juan  Caval. J —5428

CUENCA
D. Leonardo C ollado Fernández, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y  su partido .
P or el presente ed icto , que se pub licará  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial do esta  provincia, se hace saber que 
en el sum ario  que se in s tru y e  en este Juzgado sobre lesiones 
con tra  Jesusa N ueda F ernández  y  o tras  se ha  d ictado  un  au to  
cuya parte  d ispositiva  es como sigue;

«Se declara term inado  este sum ario , el cual se devuelva o ri^  
g inal á la  Superioridad, previo el em plazam iento  de las p roce
sadas M argarita  M artínez é H ipólita  C astellanos, y  respecto  á 
la  o tra  -procesada Jesusa Nueda, líbrese exhorto  al Juez de in s 
trucción decano áe los do Madrid,, poniendo este proveído en  
conocim iento del M inisterio  fiscal.

Lo m anda y firm a el Sr. Juez de in strucción  de e s te  p a rtid o  
en Cuenca á 26 de Jim io de 1885 .= L eonardo  C o llad o .= M eli- 
tón J. B au tis ta  Cano.»

Y corno á pesar de las diligencias p rac ticadas no se hay a  
podido averiguar el paradero  de la  procesada Jesusa N ueda 
Fernández, se ha acordado publicar el p resen te , c itándola y 
em plazándola p ara  que en el té rm ino  de 1 0  d ías com parezca 
an te  la  A udiencia de lo crim inal de esta  cap ita l; aperc ib ida  
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  quo h ay a  lu g a r .

Dado en Cuenca á  1.® de A gosto de 1 8 8 5 .= L eo n ard o  C olla- 
do.===Eduardo Malero. J —5429

G ETA FE
D. Tim oteo Silban y del C asar, Juez de instrucción  del p a r

tido  de Getafe.
P or la presente req u isito ria  cito, llam o y em plazo á Ju an  

R am os M artín, n a tu ra l de M irueña, prov incia  de A vila, h ijo  de 
Ju lián  y  de E duvigis, de 40 años de edad, soltero, dom iciliado 
en M adrid, calle de San Juan, núm . 40, que ha tenido su ú ltim a  
residencia en el pueblo de C arabanchel A lto, ignorándose la  
actual, y cuyas señ as  personales y  ropas que v iste  son: e s ta tu  
r a  regu lar, en buen  estado de carnes, m oreno, pelo y  ojos ne
gros, barba  negra poblada y  nariz  y  boca regu lares, go rra  de 
felpa negra, chaque ta  blanca de pana, b lusa  á ray as b lancas, 
azules y  encarnadas, faja negra  de estam bre, pan talón  blanco 
de patencur y  a lp a rg a ta s  ab iertas, el cual tiene una cicatriz en 
el labio superior y su lado izquierdo; p ara  que en térm ino  de 
1 0  d ías, que em pezarán  á contarse desde el en que tenga lugar 
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de 
esta  provincia, com parezca en la  sala-audiencia de este Juz
gado, s ita  en el piso bajo de la Casa C onsisto ria l, con objeto de 
em plazarle p ara  an te  la  Superioridad con el au to  de conclu
sión del sum ario  pendiente en este" Juzgado con tra  el m ism o 
por res istencia  y  desobediencia á un  agente de la  A utoridad; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado re 
belde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A sim ism o ruego y  encargo á todas k s  A utoridades ta n to  
civiles como m ilita res y  agentes de policía ju d ic ia l procedan á 
la  busca y  cap tu ra  del m ism o Juan, rem itiéndolo  en su  caso á 
m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 7 de Agosto de 1885.==Timotéo S ilb a n .^  
P or su  m andado , Camilo García. J —5432

GUADIX
D. A ntonino Díaz F ernández, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la  presente requ isito ria  se citan , llam an  y  em plazan á  

los procesados Pedro  Pérez E spigares, n a tu ra l de esta  ciudad, 
vecino de F re ila , soltero, del campo, de 24 años de edad, es ta 
tu ra  baja, pelo castaño, nariz  y boca regu lares, barba pocat 
color trigueño , v iste  pan ta lón , chaleco y chaqueta  de te la  oscu
ra , fa ja  encarnada, som brero hongo y  borceguíes de piel de 
becerro; Juan de Dios V ervel Tapia, de esta  na tu ra leza , re s i
dente en F reila , soltero, jo rnalero , de 28 años, e s ta tu ra  regu lar, 
pelo castaño, ojos melados, barba poca, color trigueño , v iste 
pantalón azulado y b lusa del m ism o color, ehaqueta  de paño, 
fa ja  negra, a lp arg a tas  y  som brero calañés, y  á  Francisco Sán
chez Teruel, conocido por Patagorda, n a tu ra l de Ti jola, vecino 
de F re ila , casado, del campo, de 35 años, e s ta tu ra  regular, pelo 
eastaño, ojos m elados, nariz  y  boca regu lar, barba poca, color 
trigueño , v is te  pantalón, chaqueta  y chaleco de te la  oscura, 
a lparga tas y som brero calañés, ignorándose su  ac tu a l paradero ; 
para  que den tro  del térm ino  de 1 0  días, á contar desde la  inser-
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ción de l a  p resen te  en  la  G a c e t a  d e  H a d r i d  y B oletín  oficial 
de la pr ovincia, com parezcan an te  este Juzgado á ñn  de em 
p la z a re s  para  an te  la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia de 
Bsz&, adonde se va  á re m itir  la  causa que con tra  los m ism os y 
-otros se in s tru y e  sobre h u rto  de esparto ; apercibidos que de no 
aerificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en G-uadix á 7 de A gosto de 1885/=*A.ntonino Díaz.=« 
MI actuario , José Sabella y  A guilera. J —5488

LOS HOYOS
'D. Siró G arrido  Sabugo, Juez de instrucción  del p a rtido  

de Los Hoyos.
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á  Gre

gorio Iglesias, n a tu ra l de A fayatcs, com arca del Safeueyal, en 
■el reino de P ortugal, h ijo  de R osa P rudenc ia  y de pad re  des 
conocido, cuyas señas personales se ignoran , p a ra  que com pa
rezca en este Juzgado en  el té rm ino  de 45 d ías á  ñn  de eva
cuar una diligencia jud ic ia l; apercibiéndole que de no verifi
carlo  le para rá  el perju icio  á que haya lu g a r .

Dada en Los Hoyos á £7 do Ju lio  de 4885 .-= S iro’ G arrido  
S ab u g o .= P o r su m andado, Celedonio R odríguez. J —54-34

JE R EZ  DE LA FR O N TER A —SAN M IGUEL .
D. José M aría Z aldívar y Fopiano, Juez in s tru c to r  in te rin o  

del d is tr ito  de San M iguel de esta ciudad.
P o r el p resente se cita , llam a y em plaza á A ntonio Días 

Vázquez, h ijo  de Juan  y  Dolores, de 89 años de edad, casado, 
ag ricu lto r, n a tu ra l y  vecino de A lcalá de los G azules y  de 
ignorado  paradero  en la  ac tua lidad , p a ra  que den tro  del té r 
m ino de 10 días com parezca en la  sala-audiencia de este Juz
gado, situado  en la  p lan ta  ba ja  de las Casas C onsistoriales, 
p a ra llevar á cabo diligencias acordadas en causa con tra  el 
m ism o y  o tro  por con trabando; apercibido si no Jo verifica de 
ser declarado rebelde y  p ara rle  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po y  en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
exhorto  y  requiero  á  todas las A uto ridades é ind iv iduos de la  
policía jud ic ia l pa ra  que procedan á la  busca y  cap tu ra  del 
Díaz y  lo rem itan , caso de ser hab ido , á  la  cárcel de esta  pobla
ción á m i d isposición.

Jerez de la F ro n te ra  7 de A gosto de 4885 .= José  M aría Z a l- 
d ív a r .= E d u a rd o  B allesteros. J —5435

JE R E Z  DE LA FR O N TER A — SANTIAGO
D. José M aría López Ponce, Juez accidental de in strucción  

del d is tr ito  de Santiago de esta  ciudad.
P o r el presente y  térm ino  de ocho d ías siguien tes a l en que 

aparezca in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se c ita , llam a y  em 
plaza á  Felisa Y illam ayor Gil y  Joaquina G arcía N avarro , am 
bas so lteras, co stu reras , de 23 años de edad, la s  cuales en 1881 
hab itaban  en esta  ciudad, calle de Gazorla A lta , núm . 9, casa 
de p rostitución  de Isabel Pérez, conocida por La Gorda, y  cuyo 
ac tua l paradero  se ignora; p ara  que den tro  de dicho té rm ino  
com parezcan en este Juzgado p a ra  am p liarles la  declaración 
que tienen  p res tada  en causa sobre te n ta tiv a  de v iolación que 
se in s tru y e  con tra  R am ón Belizón Ire ta ; apercib idas que si no 
lo  verifican les p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Jerez de la F ro n te ra  5 de A gosto de 1885 .= José  M. López.— 
José Fernández R am írez. J —5436

LÉR ID A
D. P ío González Saatelices, Juez de instrucción  de esta  c iu 

dad y su p a rtid o .
P or la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á Don 

Cirilo Redondo y V ihuelas, vecino de M adrid, h ab itan te  que fué 
de la  calle del A guila, núm . 3, p rincipal, cuyo ac tu a l paradero  
se ignora, para  que den tro  del té rm ino  de 45 días, á contar des
de la publicación de la  p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 

com parezca an te  este juzgado, a l objeto de p res ta r declaración 
ind ag a to ria  en la causa c rim ina l que contra  el m ism o in s tru y o  
por falsificación de docum entos en la  sustituc ión  de E nrique  
L erm a y  M artínez; apercibido que de no verificarlo  se le decla
ra rá  rebelde, parándole el perju icio  á que h aya  lugar.

A la  vez encargo a todas las  au to ridades y agentes de po
lic ía  jud ic ia l procedan á la  busca y  cap tu ra  del referido  Don 
Cirilo R edondo y V ihuelas, y  caso de conseguirlo, disponer su 
conducción á las cárceles del partido  y á disposición del Juz
gado.

L érida  6 de A gosto de 4885 .= P ío  S an te lices .= José  Sales.
J —5438

L IN A R E S
D. A ndrés Cavero y N avarro , Juez de instrucción  de esta  

ciudad.
P or el presente c ito , llam o y  em plazo por térm ino de 10 d ías 

A Juan  Medina H urtado , a lias Rapeta, cuyas señas se expresa
rá n , para  que den tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en la  cár
cel de esta ciudad á con testar á  los cargos que le re su lta n  en la  
causa que contra el m ism o se sigue sobre hom icidio de F ra n 
cisco L iro la  M artín; apercibido que pasado sin verificarlo  le 
pa ra rá  el perjuicio que h aya  lu g ar y  será  declarado rebelde.

A su  vez encargo á las A utoridades, G uard ia  civil y  agen
tes de policía jud icial que procedan á su p risión  y rem isió n  á 
Ja cárcel de esta  ciudad á  m i disposición.

Dado en L inares á  2 de A gosto de 1883 .= A ndres C avero.
Señas del procesado.

E dad 23 años, so ltero , m inero, e s ta tu ra  regu lar, pelo negro , 
ojos negros, color trigueño , barba poca, cara  ancha; v is te  al 
estilo  del país, ropa  negra, som brero bongo. J —5439

D. A ndrés Cavero y N avarro , Juez de instrucción de este 
partido .

P o r el presente se citan, llam an y em plazan por térm ino de 
10 días, á  contar desde su inserción, á José R odríguez A raque 
y á  su m ujer L uisa Ibáñez Rom ero, con el fin de que tenga lu 
gar la  p ráctica  de c ierta  diligencia acordada en causa con tra  
el expresado indiv iduo por lesiones á su c itada  m u jer; aperci

bidos que de no com parecer en el té rm ino  señalado les p a ra rá  
el perju icio  que haya  lugar.

Dado en L inares á 8 de Agosto de 4885.=A ndrcs C av ero .=  
P o r su m andado, Ildefonso Jurado . J —5440

MADRID—AUDIENCIA
D. A ntonio Pinazo y  A yllón, Juez de instrucción  del d is trito  

de la  A udiencia de esta  Corte.
P or la p resente requ is ito ria  se cita , llam a y em plaza al p ro 

cesado Miguel G arcía Paez, h ijo  de José y de Socorro, n R ural 
i de Málaga, de 18 años, soltero, cochero, de e s ta tu ra  alta , cara 
I redonda, sin barba ni bigote, nariz  aguileña, bom  regu lar, ojos 

negros, pelo ídem, color moreno, cuyo domicilio se ignora; para  
que en el térm ino  de 40 días, á con tar desde el siguiente al de 
la  inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de e s ta  provincia y de la  de Málaga, com parezca ante 
este Juzgado para  la p ráctica  de una diligencia en la causa c r i
m inal que con tra  él se in s tru y e  por el delito  de hu rto ; y se le 
apercibe que de no com parecer será  declarado rebelde, p arán 
dole el perju icio  que haya lu g a r.

Ruego á las au toridades civiles y m ilita res  procedan á la 
busca y cap tu ra  del referido procesado Miguel G arcía Paez, y si 
fuese habido, le conducirán por trán s ito s  á la cárcel celu lar de 
hom bres de esta  villa , dando conocim iento.

Dada en M adrid á 4 de Agosto de 188o.« A n to n io  P in r .z o .»  
A nte m í, Jav ier de B urgos. J —5444

MADRID—LATINA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  del dis

tr ito  de la L atina , d ictada á  m i testim onio  por el p resente, se 
llam a y cita á las personas que hayan  presenciado la fra c tu ra  
que sufrió  en el cam ino de O arabanchel el d ía 29 de Julio  ú l
tim o D. Pedro García H errera , á fia de que den tro  del térm ino 
de seis días com parezcan en la  Audiencia de dicho Juzgado á 
p res ta r la  oportuna declaración; é igualm ente se ofrece el s u 
m ario  que se in s tru y e  con m otivo del fallecim iento de aquél á 
los parientes del referido  D. Pedro G arcía H errera , para  que 
den tro  del propio térm ino  de seis días com parezcan á m an ifes
ta r  si quieren ó no ser parte  en el m ism o; bajo apercibim iento 
de que en o tro  caso les p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.

M adrid 7 de A gosto de 4885.=®V.° B .°=  El Juez de in s 
trucción, Gregorio Y ieit© .=E l Secretario , Juan  Joaquín J i
ménez. J—5443

D. G regorio V ieito de Hoyos, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de la  L a tina  de esta  corte.

P o r la  presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á  
José Pérez Vallejo, a lias El Cabrerin, de 26 años de edad, so l
tero , carpin tero , n a tu ra l de M adrid, h ijo  de A ntonio y Teresa, 
el cual es de e s ta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos pardos, del
gado de cara, gasta  bigote, v iste pantalón, chaqueta y  chaleco 
de paño á cuadros blancos, cam isa blanca y ésta  lleva una  bo
tonadu ra  lisa  al parecer de m etal, y  le fa lta  casi en su to ta li
dad la o reja derecha, á fin de que den tro  del térm ino  de 40 días 
se presente en este Juzgado; bajo apercib im iento  quede no v e
rificarlo  será  declarado rebelde y contum az.

Ruego, sin embargo, á todas las A utoridades civiles y  m ili
ta re s  que tengan  conocim iento del paradero  de dicho sujeto  
lo detengan y  conduzcan á la  p risión  celular, pues así lo ten 
go acordado, para  cum plim en tar una orden de la  Superioridad 
en causa seguida con tra  el m ism o y o tros por robo.

Dada en M alrid  á 4 de A gosto de 488o .=G regorio  Vieito.-— 
P o r m andado de S. S., José T. Sánchez de la Mota. ¿—5444 

MÁLAGA—MERCED
D. Teófilo A lvarez Cid, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 

la  Merced de esta  ciudad.
P o r la presente requ isito ria  se llam a, c ita  y em plaza á H i

pólito  E steban  M artín, conocido por Apólito el G ranadino, n a 
tu ra l de U gíjar, de esta  vecindad, soltero, jo rnalero , de 37 años 
de edad, su  e s ta tu ra  regu lar, color m oreno, ojos melados, pelo 
entrecano, nariz  y boca regu lar, cara oval, con bigote, y cuyo 
ac tua l paradero  se ignora; para  que en el plazo de 30 días com
parezca en la  cárcel pública á disposición de este Juzgado á fin 
de que puedan practicarse c iertas diligencias acordadas en la  
causa crim inal que se sigue con tra  el m ism o y o tros sobre le
siones á José Juárez R odríguez y  Manuel Meléndez; apercib ido 
que de no verificarlo  será  declarado rebelde, parándole  el p e r
ju ic io  que haya  lu g a r.

Al propio tiem po exhorto  y requiero á todas las A u to rid a 
des y  agentes de policía jud ic ia l para  que procedan á la  busca 
y  cap tu ra  de dicho procesado, y  si es habido, se le conduzca á 
esta cárcel á m i disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto de 488o .= T eó - 
filo A lvarez C id .= P o r m andado de S. S., José Ríos M árquez.

J —5445
MALAGA—SANTO DOMINGO

©. Lorenzo P ad illa  Penela, Juez de instrucción del d is tr i 
to  de S anto  Domingo de esta  ciudad.

P o r la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino  de 10 días, contados desde la  inserción en el B oletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco H errera  González, 
de esta  vecindad, cuyas señas y  circunstancias personales se 
igno ran , p ara  que dentro  de dicho térm ino  comparezca an te  m i 
au to ridad  á p re s ta r  inqu isitiva  en la  causa que con tra  el m is 
m o in s tru y o  sobre h u rto  de unos botones y  so rtija  de oro; 
apercibido que de no com parecer se le decla rará  rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y  encargo en nom bre de S. Mé el R ey  (Q. D. G.) 
¿  todas las A utoridades civiles y m ilita res y & cuan tas perso
nas constituyen  la  policía jud ic ia l procedan á  la  cap tu ra  y  
rem isión á estas cárceles de dicho procesado ó darm e aviso de 
su paradero  el que de ello tuviese conocim iento.

Dada en M álaga á 2 de Ju lio  de 188o .»L orcnzo  P ad illa  
Penela.«=Licenciado A ntonio GiL J—5448

D. Lorenzo Padilla  Penela, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

E n  v irtu d  de la presente requisito ria  se cita , llam a y  e m 
plaza por una  sola vez y térm ino de 45 días, contados desde la  
publicación de la presente en la G a c s t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta  provincia, á Francisco Oliveros V illa rrea l, 
hijo  de José y de Francisca, n a tu ra l y vecino de esta c iudad , 
casado, jo rnalero , de 29 años, á fin de que dentro de dicho té r 
m ino se presente en la  cárcel pública de esta capital al objete 
de cum plir la condena que se le ha im puesto  por el T ribunal 
superior en m éritos de la causa crim inal que con tra  el m ismo 
se siguió en este Juzgado por delito  de lesiones; bajo  apercibi
m iento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le para rá  
el perjuicio á que en derecho haya  lugar.

Al prepio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilita res  y á los dependientes de la policía jud ic ia l procedan 
á la  busca, cap tu ra  y conducción á la  cárcel pública de esta  
ciudad del referido Francisco Oliveros V illarreal, consignán
dolo á disposición de este Juzgado y dando de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 6 de A gosto de 4885.—Lorenzo P adilla  
P cn e la .= P o r m andado de 8. S., Licenciado Leopoldo López 
González. J—5446

D. Lorenzo P adilla  Penela, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta  c iudad.

P o r la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino  de 40 días, á con tar desde la inserción de la p resen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Pérez González, n a tu ra l y v e 
cino de esta  ciudad, casado, picapedrero, h ijo  de Juan y M aría, 
de 31 años de edad, p ara  que den tro  de dicho térm ino  com pa
rezca en la  sala-audiencia de este Juzgado, que se halla  situado  
en la p lan ta  baja  del edificio de San A gustín , á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que in s tru y o  sobre lesiones; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lu g ar y será  declarado rebelde.

Al mism o tiempo y en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so N II (Q. D. G.) exhorto  y requiero  tan to  á las A utoridades 
civiles como m ilita res  que pertenezcan á la  policía ju d ic ia l 
que sepan el ac tua l paradero d i expresado individuo procedan, 
á  su cap tu ra  y  conducción á la  cárcel de este partido  ju 
dicial.

Dada en Málaga á  6 de Agosto de 4885.=*Lorenzo P ad illa  
Penela.=dPor m andado de S. S., Juan  de los R íos. J —5447

MANCHA R EA L

D. Pedro  H igueras Sahater, Juez de instrucción  de esta  v illa  
y  su partido .

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á u n  hom bre des
conocido cuyas señas a l final se expresan, para  que en el té r
m ino de 45 días com parezca en la sa la-audiencia  de este Juz
gado, s ita  en la calle San Marcos de esta población, á respon
der á los cargos que le re su ltan  en causa que se in s tru y e  sobre 
h u rto  de caballerías á D. José López Vadfilos y Quesada, veci
no de esta  población.

Al propio tiem po encargo y ruego á todas las A utoridades, 
así civiles corno m ilita res, procedan á la  busca y  cap tu ra  de 
dicho individuo, y habido que sea, lo rem itan  con las segu rida
des convenientes á la cárcel pública de esta  v illa  á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la villa  de Mancha Real á 3 de A gosto de 4 8 8 5 .=  
Pedro  H igueras S a b a te r .= E l Escribano actuario , A ntonio R. y  
M arios.

Señas.
Un hombro desconocido, de e s ta tu ra  a lta , nariz  afilada, co

lo r m oreno, represen tando  unos 50 años de edad; viste chaque
ta  blanca de verano y pan talones un  poco m ás oscuros y a lp a r
gatas . J —5449

MARBELLA

D. Segundo A chutegui y Gelos, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su  partido .

P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á  N icolás F e rn án 
dez García, F austino  Medina Moreno y José Cruz Núñez, que 
se hallan  trabajando  en el campo de Tarifa, y José Medueño 
Rosales, que se encuentra en el de Algeciras, y cuyo ac tu a l p a
radero  se ignora, para que en el térm ino  de 40 días, con tados 
desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de 
la provincia, com parezcan an te  este Juzgad© á p re s ta r  decla ra
ción en la causa que in s truyo  por robo de d inero; apercib ién
doles de que si así no lo verifican les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Mar bella á 5 de Agosto de 1885 .=Segundo A chu- 
tegui.«=»Por su m andado, José G utor. J—5452

MANRESA

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción  del partido  d i  
Manresa.

P or el presente, en m éritos de la causa crim inal que se ins
truye  en este Juzgado de instrucción  sobre falsificación de 
docum entos con tra  A gustín  Campo y Campo, y e n  v ir tu d  de 
providencia del d ía 22 del ac tu a l, se c ita  y llam a de com pare
cencia an te  este dicho Juzgado, dentro  del térm ino  im pro rro 
gable de 40 días, á F rancisco  Pujol, su s titu to  para  se rv ir en  
clase de soldado en el E jérc ito  de U ltram ar del quin to  A gus
tín  Campo y Campo en el año de 4873, cuyo ac tua l paradero  
sa ignora; apercibido que si no comparece ó no indicase su  
actual paradero  le para rá  el perjuicio cor sigu ien te  que en de
recho haya  lugar.

Dado en M anresa á 24 de Julio  de i885.=*=Maritel G om es 
Y agüe .~ D s orden de S. S , Santos Y elletiseh. J—*541©
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MEDINA- SIDONIA
D. Antonio Martínez Torre?, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por la presente so llama al procesado en causa por hurto  de 

caballerías en termino de \lcalá de los G a rules» cuyo nombre 
se cree que sea el de José Sánchez, al i *s Delinque* corno de 
34 años do edad, de o Laura regular, dilgado, moreno, picado 
de viruelas, ojo.', anules si detiene algo pn 1 1 liabla» residente 
que lia sido en Yo ¿reí* ó Ubicl&nn de la Frontera, y visto pan
talón obro sembrero h , eliaqm tu o*eura; quien á piinei- 
pios clel mes de Junio último, en el venUorillo de Juan Perales 
Romero, abas Tuerto Tegn, ni Los Parrios, vendió por 
dures y medio & Liego Vazqi ez (■ enrále/ u^a jjrta castaña os
cura, Tintada en Li nocla del 31 de Mayo del sitio de Cañeta 
QiaU *da, término de AL da, a D. J o é  Go llego Rodríguez; pora 
que dentro del término de 10 días, a contar desde h  inserción de 
ésU en ti Pohlln oficial de Ja provine a y G a l t í a  de Madrid, 
comparezca en la sala-audl n m  de cf.F Jr  ¿gado para la 
prdetTa de tlilig nvh;  bajo epmeilvm enfo di que en otro caso 
s e i ú il c el a r a d o r r b e 1. b y 1 e p a r e r á v 1 f  c i1 j n T-1 o á q uc h u b i © r c 
lugar con une ¿lo ;s le ley.

Asimismo ni ce, i y t u¡ i¡ rg - á las Auturidmlofi y  agentes d© 
la p o i im  indina! proceden a N bu en, captura y detención 
del me leionado fu ¡je ni» 1 'onii1 ndida en c ase dt detenido, caso 
de í er babido» eu In cárod di- nJe ciudad y ¡i la dUpos'eión 
de redi" Juzgado,

Dada ni Merlina-? Idus ibi n 3 de Agesto de 1883.—Antonio 
Martin ir  Torre E¡„=Fúr imane a do de S. S.» Jos* Vano el Pereda.

j — b  « a

NOTICIAS O FIC ÍALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibido?, ayer llovió en Cuenca, Grana 
da» G uadahjara, Málaga y Salamanca.

B o lsa  d e  M a d r id .
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones m etereológicas del dia 29 de Agosto de 1885.
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K f o r e n c i a ,   ................. ......................... ............. .. 4 1 ‘3

¥ e m p e j * a l y r a  m á x i m a  a i  Sol» á d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ,  28*4
I d e m  id .»  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  ...............  5 5 ‘0

D i f e r e n c i a , .   _____    2 6 ‘6

i m p e r a  j i r a  m á x i m a  i. c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  á  I© 
t i e r r a  v e g e  tal  o  l a b o r a b l e   é .  _____      3 5 ‘3

í d e m  m í n i m a ,  i d  ........... ............................................................... 10*0 .
D i f e r e n c i a . . .  ____^  25*3

1 o l o c í d a d  d e l  \ i e n t o  m  l a s  f i ü l m a s  M  h.r,ras ( k i l ó -  
QíOfn s j   ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1 3

G s c i i a m o i i  b a r o m é t r i c a , ,  id. (calím e t r o s ) , ,  • 3*4

A ú u í  a i d . ,  c o n  r e s p e c t o  á l a  m e d i a  a a u n l ,  á  l a s  nnere
d e  l a  n o c h e  _____ ________________ — 7 $

L J o v i a  e n  l a s  u l t i m a s  2 4  h o r a s  ( mi l í me t r o s ) . . . 1  ‘6

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r i d  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o   e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  
P e n í n s u l a  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  á  l a s  
s i e t e ,  e l  d ia  2 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 .

AU« a tempera*. Fw.erc»
»fro m ítr .p .  ; í s r .  B s l t ó e  Estado

ÍÍICAL3BAB1S. * 0 l T «agrado s  »•«» ,
w l í e l r r » r  ¡ eOBtoat-; vi6a{i) . vionto .  «s» eSoío, da l o s a r

s a í ! i ) ‘m u j 5  m í e s ,

S .  S f l b a s t i á » - "5 0  3 {6*7 N O . . . ,  Y.® f i e . L l u v i a . . . ,  T r a n q . 8
7 5 1 1 6 * 9  N O  . B r i s a . .  I d e m . , . . .  I d e m .

O v i e d o  . . . . .  755 -3  14 [8 O . . , . ,  = 'den> .. „ í d e n ? : . »
C o m a a  (7 h.)  754 *5  4 7'í? . I I  . . . . .  Id .  f t e . .  C u b i e r t o . . A g i t a d a
S a m a g o . . . .  756*2 18  3 N . . _____  » I d e m . . . . . .  *
O r e n s e . ,   7 5 8 ‘8 19*0 O N O . .  B r i s a . .  í d e m   »
P o n t e v e d r a , .  756*3 1i-*4 N . . . . * -  I d e m . .  í d e m . . . . .  »
Y i g o . .  7 5 6  3 1 8 ‘4 Ñ O . . , .  I d .  f i e . . M. n u b o s o  f r a a q . *

O p o r t o . c . , ,  7 5 8 ‘9 4 9 ‘4 N T i e n t o .  í d e m .  I d e m .
L i s b o a  (8 h)  7 5 6 ‘5 4 8*5 N O . . . .  S r í s *  í d e m  O l e a j e .
( S á c e r e s . , . .  736 *6 4 8 ‘3 N O   V i e n t o .  D e s p e j a d o .  %
B a d a j o z . , . . .  7 5 V 9  2 0 ‘0 N O , . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . ,  s

8 .  F e r n .  (7 h).  7 5 7  3  * 8*6 O N O . . .  B r i s a  . .  A i s .  n u b e s .  O l e a j e .
S e v i l l a . . . . .  755*1 2 4*6  S O . . . .  V i e n t o . G u b i e r t o K . >
M á l a g a . . —  757*0  2 1 3  S E  I d e m . .  N u b o s o . . .  P .  o l e a j
G r a n a d a . . . ,  7 5 7 ‘6  4 9  8 O  B r i s a . .  L l u v i a . . . .  »

C a r t a g e n a .
A l i c a n t e . . . ,  7 5 3  5  27*0 O . . . , . | í d e m . . N u b o s o . . ,  f r a m q . 3
M u r c i a   752*9  23  2 O S O . . .  C a l m a . .  L l u v i a . . .  »
V a l e n c i a . . . . 750*6  2 V 6  O - ; B r i s s  í d e m . - , . . .  »
P a l m a . . . . .  751 ‘4  28*4 S O  . . . .  V . °  f i e . C a s i  c u b . °  M a r e j  .*
B a r c e l o n a . ,  7 4 9 ‘4 23  9 O S O . . .  C u b i e r t o . .. A . a g i t . a

t e r u e l . . . . , ,  7 4 9  *7 4 6 4 N O . . . .  V i e n t o .  í d e m . . . . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 2 2  4 N O . . . .  I d e m . .  I d e m    »
S o r i a   7 4 9  8 13*3 O  C a l m a  L l u v i a . . . ,  *
B u r g o s ,  . o . . 753*2  44  0 E .  í d e m  . .  N u b o s o  . .  *
L e ó n . , . . .  . 7 4 9 ‘t  4 5  0 N N O . . . « B - 8 s v e .  'M. n u b o s o .  »
V a l l a d o l i d  754"4 4 7 -0  N O . . . ,  V i e n t o .  L l u v i a . , , .  »
S a l a m a n c a .  754 * 7  4 7*0 O N O . . .  B r i s a  . .  N u b o s o . . .  »
S e g o v i a . . . . .  7 5 3 ' 9  44*0 N O . . .  I d e m .  . C u b i e r t o . .  s

M a d r i d  . . . .
E s c o n a l  7 5 5  3  43*4 N  V i e n t o .  C a s i  e u b . Y  »
C i u d a d  L e  a i.  7 5 5  4 4 6 0  O  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  *
A l b a c e t e , . . .  7 5 5  4 j 4 8  2  O . . . , . ,  V i e n t o .  N u b o s o . . .  *

P a r í s . . . . . . .
G r i s - N e z  . .
S t .  M a t h i e u . . 
í s l a d ’A i x . . .
B i a r r i t ? . . . . . .
C l e m o L t . . .
P e r p i f t á a . . .
S i c i e . - . * ............
N i z a . .

l o m a   I
M a p o l e a ........
P a l e r m o  „ . . .
M a l t a . . . . . . . I

R E T R A S A D O S

D í a  2 8 .

B i l b a o , ,  . f e  750* 3 1 2 5 ‘S S . . . . . .  B r i s a  . .  C u b i e r t o . . T r a n q *
O r e n s e . . . . . .  7 6 0  9 2 2 3  N   I d e m . .  C a s i  c u b . °  »
G r a n a d a . . . .  7 5 7 -7  | 49*9 N O . . . .  I d e m . . C u b i e r t o . . »

A d m in is t ra c ió n   de Hacienda de l a  provincia 
de Madrid.

Estodo de los productos recaudados cu esta capital por el im
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 28 de Agosto de 1885.

P u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n ,  P t a s .  C é n t s .

Toledo........................    1.831*56
SegoYia  ..........................
N orte  ...............................     3.866 60
Bilbao ...............................  g54‘g9
A ragón .....................  90o*77
V a le n c ia . , . . . , ....................    3 ^ 3 5
Mediodía.............................................  14.4/4*4^
Ciudad Real,.....................................  ^.374‘30
Mos tenses........................................... *
Imperial  ........... 436‘48
Correos (Sección) ..............  63{£1
Mataderos..............................  dS.S5S-í4
Recaudación especial por leche ..._______ »

Total* • • . .  * • * • • 41.666*43

Madrid W  de Agosto de Y885,~-E1 Aamimmr&dor 
eu^da-j Modesto Fernández y Gonz4te!ít

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de 
Mataderos públicos, Intervención dol Mercado gra.nos y V.v 
d ía  de policía urbana, resultan ser los precios de .srticniOJ 
de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de F60 á % peñUrn el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 p ese to  el kilog-ramo.
Idem de oveja, de lUcO á 1*30 pesetas el kilogramo. . 
Tocino añejo, de % á £T0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘6Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 ¿ 0f48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Q'6o á i ‘30 pesetas el kilogramo^
Judías» de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0:66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OYO á 0Y‘£ peseras el kilogr^mo^ 
Mineral, de 0*08 á OTO pesetas el kilogramo.
Cok, de 0-07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 ¿ OYO pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 é± d e ^ *  

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el Miro, y de 7 á 8 el duealitr&j 
Petróleo, ds 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6YO á ‘PbÜ1 &1 

decalitro.
Beses degolladas*

Yacas, 216.—Carneros, £31—'Terneras» 66,—Ovejas, $5$,— 
Total, 865.

Su peso en kilogram os   47.311.
Madrid £9 de Agosto de 1885.—E1 Alcalde. .

P A R T E  N O  O F IC IA L

I N T E R I O R

MADRID.- El último cuaderno de la Revista de España 
publicado el día £5 de este mes, contiene los artículos siguien
tes: Las reformas del Sr. Piáal en la enseñanza de las Maes
tras, por D. Francisco Giner, Profesor de la Universidad d® 
Madrid.—Misión de Ja Polo irla en la Historia general de Euro
pa, por D. Eduardo Sanz y Escartín .— Nuevas antigüedades 
recién descubiertas en Juliobriga, por D. D. Buque y Mirmo.— 
Alemania en el Océano (Una utopia en política), porD . Andrés 
Borrego.—El libro verde de Aragón, por D. Rodrigo Amador de 
los Ríos.—La novela de Cupido (poemita en prosa), por D. José 
Ramón Mélida.—Crónica política interior, por D. Francisco 
Calvo Muñoz.—Exterior, por D. Ángel de Urzáiz.—Resultados 
del Congreso de americanistas de Madrid, por Cesáreo Fernán
dez Duro.—Notas bibliográficas.

PARTE NO OFICIALINTERIORGUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
A 885.—Se baila de venta es el despacio de li

bros de la Imprenta Nacional, calla del Cid, aám. 4, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase.  .............. i SO
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
tercera íd. . . . . . . . . .  iWM

SANTOS D EL D IA

Santa Rosa de Lima, virgen, San Fiacro, y  Sem Pedro, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las MaraviMm

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A la& 
uatro y media.—Boccaccio.—La perla gaditana, baile.

A las nueve—La Marsellesa.—La Favorita del SerraHo*. 
aile.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.—La Biva.—Basta 
ros.—La villa del Oso.

A las ocho.—La molinera.—La Biva.—Reservado 
as.—La villa del Oso.—El lucero del alba„

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  'm ed ic
ión cierto por la Sociedad Unión ArtístSeo-Musical» la, d i-  
eceión del Maestro Espino.

T e a t r o  d e  F a n t o c h e s . —Funciones á las cinco y  seis de la 
arde* y & las nueve y media de la  noche.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho,—Loa carbone
as.—Quién fuera e lla —Amantm a m ericm os^ E l fonógrafo.— 
Los terremotos.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve de Ja noche.—Dos 
grandes funciones, en la que to rn aria  parte los principales ar~ 
tistas de la compañía,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. -(P aseo  del Prado.)— 
k  las cuatro y media y  nueve u U de. - Dos grandes fun^ 
jiones con variados ejercicios por los principales artistas de la  
compañía.


